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RESUMEN 
 

Introducción: En los sistema de salud son los recursos humanos los que definen los servicios, 

por lo tanto el éxito dependen de la organización del trabajo, es decir de las definiciones sobre 

la cantidad, combinación, la distribución, el entrenamiento y las condiciones de trabajo de estos 

equipos. Es importante señalar que los sistemas de incentivos y sus contradicciones, requieren 

ser analizados, con especial atención a los de la práctica en salud a fin de poder mediar los 

efectos posibles en el sistema. Objetivo: Analizar las normas de remuneración e incentivos 

existentes para el equipo de salud en el ámbito público y privado en instituciones polivalentes 

de alta complejidad y su relación con la calidad de la prestación de los servicios, en la 

provincia de Córdoba. Material y método: Observacional, analítico y correlacional, periodo 

marzo y julio de 2009. Universo total instituciones polivalentes de salud, público y privado 

provincia de Córdoba. Muestra bietápico aleatoria. Los Instrumento, análisis documental, dos 

encuesta auto administrada, que releva las normas de remuneración y los incentivos existentes 

y utilización de índices estandarizados de calidad. Fuente primaria y secundaria. Resultados: 

La población estudiada existe una mayor proporción de los profesionales de enfermería y 

medicina con respecto a los profesionales de psicología y trabajo social. Predominan las 

mujeres  2 a 1, con una población joven concentrada entre los 20 y 39 años, la antigüedad en el 

trabajo de 5 a 15 años. Las características de la remuneración, se observa que su situación de 

revista es de planta permanente en mayor proporción, seguido por el personal contratado, luego 

los interinos y por último los ad-honoren. La planta permanente en las instituciones públicas es 

mayor que en las privadas (p=0,002), mientras que en los contratados la situación se presenta 

de manera inversa (p=0,0001), en cambio la proporción de planta permanente y de contratados 

se muestran similares en el interior y en capital. En la composición de la remuneración los tres 

ítems más reconocidos por los trabajadores fueron: monto básico, antigüedad y titulo de grado. 

El sector publico tiene un salario mayor que el privado (p<0,0001). Los incentivos que reciben 

actualmente el equipo de salud, se muestra que la capacitación  y los premios son los que más 

prevalecen. Existe correlación entre las variables IACC, IACU y IARM con respecto a, la 

Antigüedad (p<0,01), al monto del salario (p<0,0001), el incentivo económico (p<0,0001),  a la 

naturaleza jurídica (p<0,05) y  a la situación de revista (p<0,01). 
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SUMARY 

 

Introduction: Human Resources define the services of health systems, so success depends on 

the organization of work, i.e. the definitions on number, combination, distribution, training and 

working conditions of these teams. Importantly, incentive systems and its contradictions need 

to be analyzed, with particular attention to those related to the practice of health care in order to 

mediate the possible effects on the system. Objective: Analyze compensation standards and 

existing incentives for the health team in public and private high complexity multipurpose 

institutions and their relationship with the quality of service delivery in the province of 

Córdoba. Methods: Observational analytical study, from March to July 2009. Total Universe: 

multipurpose public and private health institutions in the province of Cordoba. Random 

bietapic sample. The instrument, document analysis, two self-administered survey, which 

relieves compensation standards and existing incentives and use of standardized quality 

indexes. Primary and secondary source. Results: The studied population presents a higher 

proportion of nurses and medical professionals than of psychology and social work 

professionals. Women predominate 2-1, with a young population concentrated between 20 and 

39 years old, seniority of 5-15 years. As regards remuneration, the proportion of permanent 

staff is greater, followed by hired staff, interns and finally, unpaid voluntary workers. 

Permanent staff in public institutions is higher than in private centers (p = 0.002), while for 

hired staff the situation is inverse (p = 0.0001). The proportion of permanent and hired staff is 

similar in the capital and in other areas. In the composition of remuneration, the three items 

more recognized by workers were: regular pay, seniority and university degree. The public 

sector has a higher salary than the private (p<0.0001). The most common incentives the health 

teams currently receive are training and prizes or awards. Variables are correlated IACC, and 

IMRA Iaçu regarding the age (p <0.01), the amount of wages (p <0.0001), the economic 

incentive (p <0.0001), nature legal (p <0.05) and the magazine situation (p <0,01). 
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Capitulo Nº 1: Introducción 

 

Los procesos de reforma del sector salud influyeron marcadamente sobre la 

problemática de la gestión del trabajo los países de la Región de las Américas, que aunque con 

gran diversidad de procesos, permite visualizar campos o áreas críticas que deben ser 

abordados de manera conjunta para contribuir al desarrollo de sistemas sanitarios equitativos, 

universales y de calidad.(84) 

La gestión del trabajo se refiere al conjunto de acciones intencionadas y conexas que 

permiten organizar el trabajo en el campo de la salud y distribuir el talento humano a las 

necesidades del sistema sanitario, usando para ello instrumentos de reglamentación legal (leyes, 

normas), financieros (sueldos, incentivos), administrativos (clasificación de los puestos y 

categorías de cargos)  en un marco de negociación permanente y gerencia compartida.(98)  

Otros autores definen la gestión del trabajo como la políticas y directrices en relación a 

sus recursos humanos para aumentar las habilidades de los funcionarios (y por tanto del propio 

organismo público) para alcanzar su trabajo de modo de lograr sus objetivos.(85)  

La gestión de recursos humanos es el proceso por el cual los equipos gerenciales de una 

institución organizan el trabajo y distribuyen sus “capacidades humanas” / “capital humano”/ 

para la consecución de los objetivos de dicha institución. También se señala que al hablar de 

gestión de recursos humanos (o gestión del trabajo como se la denomina en Brasil) estamos 

refiriéndonos a una función más noble, esencial y compleja. No la entendemos como “aquello 

que hacen las oficinas de personal”, sino la teoría y la práctica acerca de los procesos 

(económicos, políticos, técnicos, culturales, etc.) inherentes al trabajador y su contribución a la 

atención de salud de la población, en una institución especializada que también es un lugar de 

empleo. Esa función corresponde a la instancia dirigente de un sistema de servicios, de una red 

de atención o de una institución de salud que se orienta a la satisfacción de las necesidades de 

salud de una población en un marco de políticas sectoriales vigentes y de modos de 

organización.(18) 

Se puede decir  entonces que la gestión de trabajo en materia de salud es un sistema 

institucional que incorpora actividades para movilizar y motivar a las personas y que les 

permite desarrollarse y lograr plenamente, mediante el trabajo, la obtención de las metas de 

salud.(94) 
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Es importante señalar que al menos cuatro ámbitos integran la gestión del trabajo: 

organización del trabajo, administración de personal, relaciones laborales y capacitación. Al 

mismo tiempo se identifican cuatro modalidades de acción, la primera es la descentralización 

de los servicios de salud, en casi todos los países la descentralización de los servicios de salud 

implica la trasferencia a niveles intermedios y locales de atribuciones, decisiones y recursos 

que pueden afectar todos los procesos relativos al desempeño humano. En la descentralización 

radican los más urgentes e importantes desafíos de cambio y desarrollo de la gestión de los 

recursos humanos. En segundo lugar la flexibilización versus desprecarización, es una situación 

genérica de estancamiento o disminución del empleo en el sector, se aprecia una tendencia 

significativa la flexibilización de las relaciones laborales, con una clara tendencia creciente 

hacia los contratos de corta duración y otras formas atípicas. Dicha flexibilidad ocasiona en 

muchos casos la desprotección del trabajador en tales modalidades contractuales. En tercer 

lugar la calidad y productividad en la entrega de servicios, es decir el mejoramiento de la 

calidad, eficiencia y productividad. En toda la región hay una mayor exigencia de calidad, 

eficiencia y productividad en los servicios de salud por parte de los diferentes agentes sociales 

comprometidos en la atención. Estos agentes reflejan nuevos imperativos en la atención de la 

salud y uno de los más importantes desafíos de la gestión de los recursos humanos. El cuarto y 

último es la necesidad de contar con marcos regulatorios del mercado, en muchos países los 

mercados de trabajo y educacionales no son regulados por el estado. Sin embargo se observa 

que no hay una adecuada autoregulación que supla al estado lo que genera distorsiones o 

desequilibrios en la oferta y distribución de los recursos humanos. 

Por otra parte se ve claramente la relación del trabajo con la política fiscal de los países, 

en un nuevo esquema social de relaciones, en la creación de nuevos sistemas regulatorios  en 

los que toma activa participación el usuario.(95) 

En cualquier sistema de los servicios de salud son los recursos humanos los que definen 

los servicios, por lo tanto el éxito de las acciones de salud depende de la organización del 

trabajo, es decir de las definiciones sobre la cantidad, combinación, distribución,  

entrenamiento y condiciones de trabajo de estos equipos.(20)    

Con el objeto del análisis del tema, se presenta a continuación un panorama del 

escenario económico social actual, la situación de la organización del sistema de salud y su 

reforma, se incluyen aspectos particulares concernientes al tema en estudio y se presenta un 

resumen provisional del estado del conocimiento. 
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Escenario económico social actual 
 

En los años 90 se consolidaron características económicas y financieras enraizadas en 

prolongados procesos históricos; en este período se fueron creando las condiciones para que la 

economía mundial dejara de ser un agregado de economías nacionales para convertirse en un 

conjunto de redes globales de mercado y producción que cruzan las fronteras. Sin embargo esto 

no estuvo acompañado de un desarrollo equivalente de la institucionalidad global.(90) 

Algunos aspectos para destacar son los siguientes.  

La economía mundial continuó creciendo durante el período 2008, a razón del 3,5% 

estimado. Es dable destacar que si bien el crecimiento continúa, lo hace a tasa decreciente 

desde el 2004: en el año 2004 el incremento de PBI mundial fue de 5.1%, en el 2005 de 4.3%, 

en el 2006 de 4 % y en el 2007 3.2%. Esta desaceleración se produce acompañada con la suba 

sostenida del precio de los comodities, esencialmente el del petróleo. Si esta circunstancia 

agudiza la tendencia alcista, claramente impactará sobre la tasa de crecimiento futuro. 

Desde este punto de vista de flujo de capital, el mundo cuenta con escenarios de alta 

liquidez que busca ámbitos de inversión, favoreciéndose en esta situación Asia 

(particularmente China), México y Brasil en América Latina.(116)(114)(6) 

Existe un protagonismo global de las empresas trasnacionales, la aparición de nuevas 

tecnologías dio lugar a nuevas formas de organización de la producción. 

Predomina el capital financiero, la concentración de las innovaciones, hay aumento de 

los costos fijos de las empresas y concentración del progreso técnico. 

La globalización ha dado origen no solo a una creciente interdependencia sino también 

a marcadas desigualdades entre países. 

En realidad el modelo de gestión macroeconómica que permitió avances tan 

significativos, fue parcialmente responsable de la elevada sensibilidad del crecimiento a 

corriente de capitales externos, y de la alta propensión a las crisis bancarias nacionales de 

varios países.(90) 

Aunque unas pocas economías retomaron el crecimiento económico a fines de los 80, la 

recuperación se generalizó al conjunto de la región recién a partir de los primeros años de la 

década del 90 gracias al repunte de entrada de capitales extranjeros. 
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Las trasformaciones de las relaciones entre el estado, la sociedad y la economía en los 

años 90, han exigido una reestructuración de la organización política y económica de los países 

con repercusión de la función del estado y consecuentemente en el sector salud. 

En este contexto la fuerza de trabajo como elemento clave de los procesos de 

producción adquiere una nueva valoración muy sesgada por las exigencias del mercado 

global.(91)    

 

El trabajo en salud en el contexto de la reforma 

 

Los procesos de reforma del estado en general instrumentaron los cambios necesarios 

para operar en el escenario de competencia internacional. Con este propósito y en busca del 

estado eficiente, se impulsó la separación de funciones, la desregulación de las relaciones de 

trabajo, la racionalización del uso de los recursos, la disciplina fiscal, la reducción del gasto 

público, imprimiendo así suficiente presión en el sector salud para que fuera modificando su 

estructura y operatividad.(46)(17) 

El sector salud fue alcanzado por la reforma más desde el punto de vista del 

financiamiento estatal, que en la perspectiva de lograr una producción masiva de servicios de 

salud propiamente dicho. 

La desregulación desestabilizó en muchos países el régimen laboral burocrático y los 

complejizó apareciendo regímenes flexibles con incentivos que pueden ser usados con grandes 

variables de autonomías por cada país. No se establecieron límites a las condiciones de trabajo 

y el acceso a los beneficios sociales en este marco de flexibilidad, fueron quedando como 

responsabilidad del propio individuo.(9) 

Esta perspectiva del trabajo en salud se desarrolla en un marco de determinaciones que 

privilegian la máxima productividad del trabajador, el mayor costo efectividad de la inversión y 

el menor gasto adicional sobre el tiempo de trabajo. 

Otro aspecto es el crecimiento de la tercerización, que si bien al principio no se centró 

en servicios profesionales incluye ahora cada vez más a estos. 

También se multiplicaron la forma de pago (16) y el uso de los incentivos, se 

complejizó la composición de los salarios y aumentaron las diferencias entre los ingresos  

percibidos entre profesionales.  
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Para el caso de los profesionales de la salud, en Argentina como lo plantea Pedro Galin 

(2002) “la proporción de asalariados en el sectores ha incrementado, a la vez se ha deteriorado 

su condición por la precarización de su empleo y por su extensión de la jornada…”(50) 

El multiempleo (23) y el sobre empleo son expresiones en aumento en este panorama de 

salud, lo confirman estudios de Argentina y Ecuador, donde se observa que los cambios de 

contratación y pago son una contradicción permanente entre las exigencias de una mayor 

productividad y la necesidad de garantizar calidad. El alto recambio de personal que se produce 

en un sistema cada vez más fragmentado de contratación y remuneración hace insuficiente e 

ineficiente las inversiones que se realizan para garantizar la competencia laboral.(51) 

La reforma del régimen de salud en la Argentina (52)(1) ha determinado que no sea 

abundante el personal de salud dedicado a funciones específicas de atención o prevención 

primaria encuadrada en el estado nacional. La forma más utilizada en el sector público nacional 

para la contratación de personal no permanente es la del Decreto N° 92/1995, donde se autoriza 

la contratación de servicios profesionales con fines de fortalecimiento institucional, con los 

cual estos servicios se desvinculan del carácter causado de las contrataciones no permanentes. 

Es así como que se ha extendido el número de trabajadores del sector público que no se 

encuentran dentro del régimen jurídico básico y además considerado como autónomos 

careciendo de protección social. 

 

La Ley del equipo de salud humana en Córdoba 

 

En la ciudad de Córdoba la Ley 7625 -1988- (69) “Régimen del personal que integra el 

equipo de salud humana”, regula el empleo público de los trabajadores de la salud, sus 

obligaciones y derechos, el régimen disciplinario, el escalafón, las retribuciones  y la juntas de 

calificaciones. 

Este régimen comprende en el artículo 2º, el personal que en las disciplinas de 

asistencia social, bioquímica, enfermería, farmacia, fonoaudiología, kinesiología- fisioterapia, 

medicina, microbiología, nutrición- dietología, obstetricia, odontología, psicología, 

psicopedagogía, técnicos de laboratorio, técnicos de radiología, terapia ocupacional y de otras 

profesiones y actividades que se creasen, prestan servicios relativos a su profesión o actividad 

en ámbitos dependientes de la Secretaría del Ministerio de Salud tanto en funciones 

asistenciales como sanitarias. 
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Define tanto al personal contratado como aquel que presta servicios en forma personal y 

directa y cuya relación laboral es regida por un contrato de paso determinado, y como al 

personal permanente, al ingresado al sistema previo concurso de títulos, antecedentes y en 

aquellos casos en que lo determine la Reglamentación, prueba de conocimiento.(88) 

A los fines escalafonarios el personal contemplado en el artículo 2ºde la Ley, se integra 

en los siguientes grupos ocupacionales: el grupo uno, incluye a los profesionales universitarios 

de las siguientes disciplinas: bioquímica, farmacia, licenciados en microbiología y/o 

microbiólogos, odontología, psicología y medicina. El grupo ocupacional dos, a los 

profesionales universitarios y profesionales de nivel terciario no universitario en las siguientes 

disciplinas: asistencia social, enfermería, fonoaudiología, fisioterapia-kinesiología, nutrición-

dietología, psicopedagogía, obstetricia y terapia ocupacional. El grupo tres, incluye a los 

técnicos universitarios en las siguientes disciplinas: técnicos de laboratorio, microbiología y 

radiología. En el grupo cuatro, integrado por personal auxiliar con capacitación certificada por 

organismo oficial o privado reconocido. El quinto y último grupo, integrado por el personal 

idóneo y auxiliar sin título reconocido oficialmente, que reviste en la Secretaría del Ministerio 

de Salud al tiempo de entrada en vigencia de la presente Ley. En este grupo ocupacional se 

dejo realizar de  designaciones a partir de la última fecha que entró en vigencia la Ley, 

quedando prohibido el ingreso de personal en este grupo ocupacional. 

El régimen escalafonario comprende dos niveles, el nivel operativo y el nivel de 

conducción. El nivel operativo comprende a todo el personal que desarrolla tareas operativas, 

asistenciales o sanitaria; relacionadas con el diagnóstico, tratamiento, recuperación, 

rehabilitación, preparación y distribución de medicamentos, capacitación, investigación, 

docencia, promoción, protección y/o programación de la salud humana en relación de 

dependencia jerárquica con el personal que cumple funciones en el nivel de conducción. Este 

personal reviste en once -11- categorías de la uno a la once en cada grupo ocupacional según 

corresponda, conforme a los requisitos de antigüedad y capacitación que establezca la 

reglamentación para cada una de ellas.  

El nivel de conducción incluye al personal que desempeña jerárquicamente, por plazos 

determinados, tareas de conducción en fiscalización, asesoramiento, planificación y 

organización, ya sea exclusiva o conjuntamente con tareas operativas asistenciales y/o 

sanitarias. Este nivel está integrado por cinco tramos, el nivel uno es el de supervisión, el nivel 
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dos jefatura de sección, el nivel tres de jefatura de división, el nivel cuatro de jefatura de 

servicio y el nivel cinco de jefatura de departamento. 

El ingreso al nivel operativo se realiza  exclusivamente por la categoría inferior, previo 

concurso de títulos, antecedentes y en aquellos casos en que lo determina la Reglamentación, 

prueba de conocimiento. 

En el nivel de conducción las designaciones se realizan por períodos de cinco años al 

cabo de los cuales se concursa el cargo por otro período igual. 

La promoción en el nivel operativo se produce por la aplicación de un sistema de 

puntaje que resulta de la suma del puntaje obtenido por la antigüedad en cada categoría y el de 

la capacitación alcanzada por el agente en ella. Su aplicación está a cargo de las juntas de 

calificación de cada grupo ocupacional quienes anualmente asignarán el puntaje 

correspondiente a cada agente. Las promociones en el nivel operativo se producirán en los 

períodos fijos que establezca la reglamentación por cada profesión o actividad. Si al término de 

cada período el agente no alcanza el puntaje establecido para la promoción, deberá permanecer 

en la categoría de revista por otro período igual al vencido, y así sucesivamente, hasta reunir el 

puntaje exigido para la promoción. 

La promoción se efectúa al cumplirse cada período, no pudiendo hacerse en tiempos 

intermedios, aún cuando en éstos se hubiere alcanzado el puntaje requerido para el ascenso, 

salvo en los casos expresamente previstos en la Reglamentación. 

La promoción de categorías en cada uno de los tramos del nivel de conducción se 

produce según lo previsto para el nivel operativo. 

Es importante señalar que los agentes comprendidos por esta Ley no pueden realizar 

cambio automático de grupo ocupacional ni de profesión dentro de él, excepción hecha en los 

siguientes casos, en el personal de enfermería que podrá cambiar automáticamente del grupo 

ocupacional V al IV cuando haya obtenido su certificado de auxiliar de enfermería y el grupo 

ocupacional V o IV al II cuando hubiera obtenido el título de enfermero profesional, el  

personal del grupo ocupacional V que desempeñan auxiliares de otras profesiones, (idóneos de 

laboratorio, radiología, trabajadores sociales, etc.) podrán realizar el cambio automático al 

grupo IV cuando el agente hubiere obtenido certificación de capacitación.  

Un aspecto a destacar en esta Ley es la estabilidad del agente incorporado por el 

régimen de concurso previsto por la Ley, a conservar el empleo, la jerarquía y el nivel 

alcanzado, entendiendo por tales la ubicación en el respectivo régimen escalafonario, los 
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atributos inherentes a los mismos y la inamovilidad del asiento habitual de sus tareas, definido 

como todo lugar de prestación ubicado dentro del radio de 30 km. de la dependencia en que se 

desempeña. 

La estabilidad de los agentes en los cargos del nivel de conducción opera con las 

características expresadas precedentemente por el término de los cinco años para los que fueran 

designados en virtud del concurso periódico conservando, en caso de perder el cargo de 

conducción, el derecho a la estabilidad en un cargo en el nivel operativo con la categoría 

correspondiente. 

El personal amparado por la estabilidad establecida precedentemente retendrá su cargo 

efectivo cuando fuere designado en el ámbito de la Secretaría Ministerio de Salud, como 

interino o suplente o en el ámbito de la administración pública nacional, provincial o municipal 

para cumplir funciones sin garantía de estabilidad. La estabilidad sólo se perderá por las 

causales establecidas en la presente Ley y el agente no podrá ser separado de su cargo sin 

previa instrucción de un sumario administrativo.  

Esta Ley realiza un énfasis muy importante al derecho que tiene el agente a capacitarse 

en todo aquello que tienda a una mayor eficiencia en sus funciones, siempre que el ejercicio de 

este derecho no afecte a la normal prestación del servicio. 

En virtud de lo dispuesto, la capacitación profesional es un derecho inalienable de los 

agentes comprendidos en la presente Ley, debiendo resguardarse la igualdad de oportunidades. 

El agente puede interponer recurso de apelación en contra de la resolución que deniegue 

su solicitud para capacitarse, el que será resuelto en forma definitiva por la Subsecretaría 

correspondiente. 

La capacitación se concreta mediante la implementación en el servicio de la misma, a 

través de la participación en cursos de perfeccionamiento y otras actividades que establezca la 

reglamentación. 

El personal comprendido en esta Ley tiene derecho a la retribución de sus servicios, 

conforme a su ubicación escalafonaria, función y régimen horario. 

Asimismo tiene derecho a los siguientes adicionales particulares y compensaciones 

según correspondiere, antigüedad, título o certificado, especialidad, zona de promoción,  zona 

de desastre, adicional por prolongación de horario,  inhabilitación de título, permanencia en la 

categoría,  cambio de destino transitorio,  horas extras, semana no calendario, tarea nocturna, 
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guardia activa, recurso humano crítico, compensación por guardia pasiva, viáticos y movilidad 

y adicional por desempeño de jefe de día.  

El valor salarial por cada una de las once categorías en cada grupo ocupacional en el 

Nivel Operativo, se establece de la siguiente manera: el sueldo básico de cada categoría es 

igual en todos los grupos ocupacionales. Este resultará de incrementar en un 3% el sueldo 

básico de la categoría inmediata anterior. 

El sueldo básico es fijado para una jornada de trabajo tipo de 35 horas semanales. Los 

sueldos básicos que correspondan a distinto número de horas por semana se establece en forma 

directamente proporcional a los de la jornadas tipos, excepto en el caso de los técnicos 

radiólogos y auxiliares de radiología, para quienes y hasta tanto se cumplan todos los requisitos 

y normas básicas de seguridad establecidas por la legislación vigente en la materia y las que 

determine la Reglamentación de la presente Ley, la jornada de trabajo tipo será fijada en 24 

horas. 

La asignación básica de cada categoría se compone del sueldo básico más la asignación 

siguiente: actividad asistencial o sanitaria, función asistencial o sanitaria. La asignación por 

actividad asistencial o sanitaria para cada categoría se determina multiplicando por el 

coeficiente uno el sueldo básico de dicha categoría. Además la asignación por función 

asistencial o sanitaria para cada grupo ocupacional por categoría, se obtiene multiplicando el 

sueldo básico de cada categoría por el coeficiente de cada grupo,  así para el grupo ocupacional 

I corresponde el 1,90, para el grupo ocupacional II 1,40, para el grupo ocupacional III 1,20, 

para el grupo ocupacional IV 1,10 y para el grupo ocupacional V 1,00. 

El valor salarial para cada una de las 11 categorías en cada uno de los cinco tramos de 

cada grupo ocupacional en el nivel de conducción, se determina multiplicando el nivel 

operativo conforme lo previsto en el Artículo 66º), por el coeficiente que para cada tramo se 

fija a continuación: supervisión corresponde 1,10, jefatura de sección 1,20, jefatura de división 

1,30, jefatura de servicio 1,45 y jefatura de departamento 1,60. 

El personal permanente que cumple interinatos o suplencias en cargos de remuneración 

superior, tiene derecho a percibir la diferencia de haberes existentes entre ambos cargos, por 

todo el tiempo que dure el desempeño. 

El personal interino o suplente no adquirirá una vez finalizado el interinato o la 

suplencia el derecho a mantener las remuneraciones correspondientes al cargo superior 

desempeñado, aunque su duración haya sido mayor a los seis meses. 
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El agente tiene derecho al sueldo anual complementario en proporción a los meses por 

los que hubiere percibido remuneración durante el año y según lo determine la legislación 

vigente. Asimismo, el agente percibirá las asignaciones familiares establecidas en la legislación 

nacional en la materia. 

Adicional por antigüedad: corresponde al personal incluido en esta Ley percibir, según 

su antigüedad en la administración pública, un adicional cuya forma de cálculo se establecerá 

en la Ley de remuneraciones, conforme a las pautas fijadas para la administración provincial. 

El adicional por título o certificado: el agente tiene derecho a percibir un adicional por 

título o certificado, conforme a las modalidades y condiciones que se establezcan en la 

Reglamentación. 

Adicional por especialidad: corresponde percibir este adicional al agente que acredite la 

especialidad a través de un título universitario de post-grado inscripto ante la autoridad 

provincial competente o certificado expedido por la entidad oficial reconocida por la autoridad 

provincial correspondiente, conforme la establezca la Ley. 

Adicional por zona de promoción: corresponde este adicional a los agentes que cumplan 

funciones en una zona que haya sido declarada de promoción por la Secretaría Ministerio de 

Salud, a los fines de asegurar y mejorar allí el servicio. Este adicional consistirá en un 

porcentaje de la asignación básica del cargo de revista, que será determinado en cada caso por 

el Poder Ejecutivo. 

Adicional por zona de desastre: el agente percibirá este adicional cuando cumpla 

funciones con carácter permanente u ocasional en zonas declaradas “de desastre” por el Poder 

Ejecutivo, quien a su vez determinará el término y el porcentaje de la asignación básica del 

cargo de revista que corresponda. 

 Adicional por prolongación de horarios: el agente que preste servicios con 

prolongación horario, percibirá un adicional de hasta un 60% de la asignación básica del cargo 

de revista de acuerdo a la escala que establezca la Reglamentación. 

Adicional por inhabilitación de títulos: cuando al agente se le impida en forma expresa, 

en virtud de normas legales específicas, el ejercicio de su profesión, o cuando a juicio del Poder 

Ejecutivo el desempeño del cargo afecte el normal ejercicio de su profesión, percibirá como 

adicional hasta un 70% de la asignación básica del cargo de revista conforme se establezca en 

la reglamentación. 
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Adicional por permanencia en la categoría: corresponde percibir este adicional a los 

agentes que revisten en categorías de máximo nivel, para los cuales no existe posibilidad de 

promoción, y que cumplan los requisitos de permanencia, calificación y actividad que 

establezca la reglamentación. 

Compensación por cambio de destino transitorio: al agente permanente al que le fuera 

cambiado transitoriamente el asiento habitual de sus tareas por urgentes necesidades de 

servicio, según lo previsto por el Artículo 112º  inciso “s”, tendrá a una compensación 

conforme lo establezca la Reglamentación, en relación con la distancia y al término del cambio 

de destino transitorio. Esta compensación no corresponde cuando dicho cambio fuere a 

solicitud del agente. 

Compensación por horas extras: el agente que deba prestar servicios fuera de la jornada 

normal de trabajo fijada en su designación según lo establecido en la presente Ley, será 

retribuido conforme lo establezca la reglamentación respectiva. 

Adicional por semana no calendario cuando el agente deba desempeñar su jornada 

normal de labor en días sábado, domingo, asueto o declarado no laborable, en horario diurno o 

nocturno, tiene derecho a percibir este adicional consistente en un porcentual de la asignación 

básica de su categoría de revista según lo establezca la reglamentación. 

El adicional por tarea nocturna: el agente tiene derecho a percibir este adicional 

conforme a las modalidades que establezca la Reglamentación, cuando cumpla jornada 

completa comprendida entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente; incluso cuando este 

horario sea parte de una jornada mayor de trabajo. 

Adicional por guardia: corresponde percibir este beneficio conforme lo establezca la 

reglamentación, al agente que cumpla guardia de 12 o 24 horas continúas en días sábado, 

domingo, feriado, asueto o declarado no laborable. La percepción de este beneficio excluye el 

pago del adicional por semana no calendario y por tarea nocturna. 

Adicional por desempeño de jefe de día: corresponde percibir este beneficio conforme 

lo establezca la reglamentación a aquellos agentes que en el desempeño de guardia activa en 

día hábil o inhábil, tengan a su cargo la función de conducción y coordinación de la emergencia 

en establecimientos hospitalarios. La percepción de este beneficio no excluye el pago de 

adicional por guardia activa ni tarea nocturna. 
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Adicional por recurso humano crítico: corresponde percibir este adicional a aquellos 

agentes que se desempeñen en un ámbito en el que su profesión o actividad haya sido declarada 

recurso humano crítico, por la Secretaría Ministerio de Salud a fin de asegurar allí el servicio. 

Compensación por guardia pasiva: el agente percibirá este beneficio, cuando por 

razones de servicio no fuere posible la compensación horaria. El mismo consistirá en un 

porcentaje de la asignación básica del cargo de revista, según lo establezca la Reglamentación. 

Compensación por viáticos y gastos de movilidad: el agente que fuere designado para 

desempeñar comisiones o tareas fuera del lugar habitual de prestación de sus funciones, tendrá 

derecho a la percepción de viáticos y gastos de movilidad conforme lo establezca la 

Reglamentación de la presente Ley. 

 

Ley de contrato de trabajo en Córdoba 

 

En el ámbito privado la relación laboral se rige por la Ley de Contrato de trabajo N° 

20.744(20), en el cual dicho contrato se rige por las leyes y estatutos profesionales, las 

convenciones colectivas o laudos con fuerza de tales, la voluntad de las partes y por los usos y 

costumbres. 

Esta ley regula todo lo relativo a validez, derechos y obligaciones de las partes, sea que 

el contrato de trabajo se haya celebrado en el país o fuera de él, en cuanto se ejecute en su 

territorio. 

El concepto que sostiene esta Ley sobre el trabajo expresa que es toda actividad lícita 

que se preste en favor de quien tiene la facultad de dirigirla, mediante una remuneración. 

El contrato de trabajo tiene como principal objeto la actividad productiva y creadora del 

hombre en sí. Sólo después ha de entenderse que media entre las partes una relación de 

intercambio y un fin económico en cuanto se disciplina por esta ley. 

En dicha Ley se regulan las condiciones generales de contratación a nivel nacional, a su 

vez cada área posee convenios colectivos específicos para su regulación. 

En el segmento que se analizara en el presente trabajo, el Convenio Colectivo de Trabajo 

(CCT) aplicable es el 122/75 suscripto entre “Federación de Asociaciones de Trabajadores de 
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la Sanidad Argentina con Confederación Argentina de Clínicas, Sanatorios y Hospitales 

Privados, Cámara de Instituciones Médico Asistenciales de la República Argentina 

(CIMARA), Asociación Argentina de Establecimientos Geriátricos y Asociación Civil de 

Clínicas y Sanatorios Privados de Neuropsiquiatría”, el mismo resulta aplicable solamente al 

personal administrativo, técnico y de maestranza de clínicas, sanatorios, establecimientos 

geriátricos y sanatorios privados de neuropsiquiatría. Por lo general no comprende al personal 

profesional de título universitario que posee colegios que regulan su actividad. 

Este convenio regula en su artículo 4 los haberes y las horas extras mensuales. En 

relación con las categorías previstas contemplandas: obstétricas e instrumentadoras, cabos/as de 

cirugía, cabos/as de piso o pabellón, enfermeros/as de cirugía y personal de esterilización, 

auxiliar técnico de rayos, kinesiólogos, pedicuros y masajistas, personal técnico de: 

hemoterapia, fisioterapia, anatomía patológica y laboratorio, enfermero/ra de piso, o 

consultorios externo, personal especializado en terapia intensiva, climax, unidad coronaria, 

nursery, foniatría y riñón artificial, personal destinado a la atención de enfermos mentales y 

nerviosos, ayudante de radiología, fisioterapia, hemoterapia, anatomía patológica y laboratorio 

de análisis clínicos, asistente geriátrica, mucamas de cirugía o que no tengan atingencia con la 

atención de enfermos,  asistente de comedores con atención al público, camilleros y fotógrafos, 

personal de lavadero y ropería, mucamas de piso y consultorios externos y geriátricos. además 

este convenio contempla al personal de mantenimiento (oficiales,  medio oficiales, 

ascensoristas, porteros y serenos,  jardineros y peones en general), personal de cocina (primer 

cocinero y/o repostero y/o fiambrero,  segundo cocinero y/o repostero y/o fiambrero, cocinero/a 

de establecimientos geriátricos,  encargado/a de office, cafeteros y jefe de despacho de cocina,  

ayudante de cocina y cacerolero,  peones de cocina en general) y el personal administrativo 

(administrativo de primera, administrativo de segunda, administrativo de tercera, cadete). 

En relación con las remuneraciones sobre básico, corresponden los siguientes 

adicionales: al personal de cirugía - caja compensadora: por cada operación de cirugía mayor 

(conforme al Nomenclador Nacional) que realice personal profesional médico, el empleador 

destina una suma equivalente al 1% del salario básico de la categoría mucama vigente en la 

fecha de efectuarse, destinada a constituir una caja común cuyo importe será distribuido 

mensualmente entre el personal de cirugía en la siguiente forma: 80% entre el personal de 

enfermería (cabas y enfermeras de cirugía) por partes iguales y el 20% entre el personal de 
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mucamas de cirugía, también por partes iguales. Se incluyen entre las operaciones mayores las 

de traumatología, cirugía estética y plástica no reparadora. Por cada parto que se realice, el 

empleador destina una suma equivalente al 1% del salario de la categoría mucama vigente en la 

fecha de efectuarse el pago, destinada a constituir una caja común cuyo importe será distribuido 

mensualmente en la siguiente forma: 60% entre el personal de enfermería (cabas y enfermeras), 

20% entre las obstétricas y 20% entre las mucamas de sala de partos. (Conf. por Acta 

30/01/90). 

En la terapia intensiva, clímax, unidad coronaria, nursery de neonatología y riñón 

artificial; el personal de enfermería que trabaje en dichas secciones 8 horas diarias percibe un 

20% de aumento sobre el sueldo básico estipulado para ése personal. 

El personal de mucamas, que se desempeñe en las secciones detalladas en el apartado 

anterior, por los mismos motivos, recibe un10 % sobre su sueldo básico, durante el lapso que la 

realice. 

El personal destinado a la atención de enfermos mentales y nerviosos, que además realice 

tareas de enfermería, recibe un 10% más sobre su sueldo básico. Si dicho personal se 

desempeñara en terapia intensiva, (se entiende por sector de terapia intensiva y/o vigilancia y/o 

clinoterapia y/o asilamiento aquel área destinada a la atención de pacientes con excitación 

psicomotriz como: delírium tremens, manía aguda, períodos de excitación en ezquizofrénicos 

delirantes, abstinencia de drogadicciones, tratamientos de Sakel y mientras sea efectivamente 

destinado a esas tareas, eleva su adicional al 20% del sueldo básico.  

El personal que se desempeña en el área descripta en el inciso anterior y que no realice 

las tareas antes especificadas percibe un 10% sobre su básico. 

El personal de cualquier categoría que se desempeñe total o parcialmente en horario 

nocturno, es decir entre las 22 horas y las 6 horas, percibe un 10% más de su básico, por las 

horas comprendidas en dicho lapso. Este beneficio alcanza tanto a los que se desempeñan en 

este horario habitualmente como al que lo haga esporádica o circunstancialmente. 

El contrato prevé algunas cláusulas adicionales; se establece como valor de comida y 

alojamiento para integrar la retribución mensual, la suma de dos pesos mensuales por 
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alojamiento, y dos pesos con cincuenta centavos  mensuales por comida. Para el personal que 

actualmente no percibe esta parte de su retribución en especies, la prestación debe convenirse 

de común acuerdo por las partes en cada caso. Para el personal que actualmente no perciba ésta 

prestación, es facultad empresaria y del interesado continuar o no suministrándola y 

percibiéndola en el futuro. En caso de no hacerse la prestación en especie, el sueldo se le 

abonará, en efectivo entre las bases de ésta convención de trabajo. 

El personal que a indicación del empleador tuviere que desempeñar tareas de una 

categoría superior a la suya, si lo hace por más de una hora, recibirá por el tiempo que 

desempeñe tal función la remuneración correspondiente a dicha categoría superior, pero en ese 

caso la diferencia no será inferior al 10% sobre su sueldo básico, ni menos de media jornada 

aunque el tiempo de reemplazo sea inferior. 

Si el personal tuviere que desempeñarse en tareas no habituales que no tienen prevista 

una remuneración superior, percibirá mientras las desempeñe, un 10% sobre su sueldo básico y 

también se computará un mínimo de media jornada siempre que se desempeñe por más de una 

hora. 

El personal que tuviere que realizar además de sus tareas habituales otras que realiza 

normalmente otro personal, percibirá un 20% más sobre su salario básico por el tiempo que las 

desempeñe, pero nunca menos de media jornada. 

El personal que cumple horas extraordinarias en horario nocturno las cobrará con el 

100% de recargo y con el 150% si las trabajare en los días que le corresponde franco. Solo en 

el caso que las horas extras nocturnas las cumpla el trabajador antes o después de su jornada 

habitual, sin solución de continuidad, se abonará con recargo del 50% en los días hábiles y del 

100% en los días feriados. (Conf. Acta 30/03/92) 

El personal estable de laboratorio que realice sus tareas en área cerrada (bacteriología, 

estériles e inmunología) recibirá un 30% sobre su sueldo básico. 

Otro aspecto que prevé el convenio es que al  cumplir el primer año de antigüedad en el 

establecimiento, el trabajador incrementará su básico inicial, correspondiente a la categoría en 

que se desempeña en ese momento, en un 2%, al cumplir dos años se eleva al 4% y 
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sucesivamente un 2% anual hasta su jubilación. El cambio de categoría, no afecta al escalafón 

por antigüedad, por lo tanto quien es promovido tendrá como remuneración el básico inicial de 

la nueva categoría más el porcentual que por su antigüedad en el establecimiento corresponde a 

esta categoría superior. 

En relación con las remuneraciones de encargados, jefes, sub-jefes y en general de los 

cargos jerárquicos, serán fijadas por el empleador, pero en ningún caso la remuneración de los 

jefes inmediatos del personal o categorías que se especifican en el convenio será inferior a la 

del subordinado mejor remunerado. 

Otro aspecto que contempla es la zona desfavorable, los trabajadores que se desempeñen 

en las zonas de Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Sector Antártico, Islas Malvinas, y el 

Atlántico Sur percibirán las remuneraciones con un 25% sobre las fijadas en ésta convención. 

Al considerar las licencias y permiso el Convenio expresa “Los trabajos gozarán de su 

licencia anual, de conformidad a lo establecido por ley 20.744 y las licencias especiales. El 

personal tendrá derecho asimismo a las siguientes licencias continuadas y pagas, en iguales 

condiciones que la licencia anual, por matrimonio: catorce días; por nacimiento de hijos: tres 

días; por fallecimiento de cónyuge: siete días; por fallecimiento de padres, hijos o hermanos a 

cargo: siete días; por fallecimiento de abuelos, hermanos o nietos: dos días; por fallecimiento 

de tíos, suegros, yernos, cuñados: un día; por siniestro de vivienda (inundación, granizo, 

huracán, etc.) con certificación policial: hasta tres días; por casamiento de hijos: un día; por 

mudanza: un día (por año con certificado de cambio de domicilio) y por concurrencia a juzgado 

o autoridad administrativa, con citación previa: el tiempo que tal diligencia le absorba. 

Además, por la índole de las tareas, se acordarán las siguientes licencias especiales: el 

personal de radiología y radioterapia a que refiere el artículo 14º apartado 1) gozará de una 

licencia especial de 14 días cualquiera sea su antigüedad, todos los años, que no podrá 

acumularse a la anual, debiendo mediar entre una y otra, un lapso no inferior a los cinco meses. 

Mientras el trabajador goza de la licencia especial, no podrá ocuparse en tareas similares dentro 

o fuera del establecimiento y el  personal de establecimientos mentales y nerviosos o secciones 

destinadas a mentales y nerviosos, a que refiere el artículo 7º, inciso 12) y al personal de 

maestranza y mantenimiento de los establecimientos neurosiquiátricos o que se desempeñe en 
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secciones destinadas a esta especialidad gozará de una licencia especial de siete días cualquiera 

sea su antigüedad, que no podrá acumularse a la anual, debiendo mediar entre una y otra, un 

lapso no inferior a cinco meses. Tratándose de personal que se hubiere desempeñado más de 

seis meses en el año en terapia intensiva y/o clinoterapia y/o vigilancia y/o aislamiento, la 

licencia especial se elevará a 14 días. 

En relación con el régimen de la jornada laboral se encuentra reglamentado en la Ley 

11544 Jornada de trabajo régimen legal , expresando en su Artículo 1° - La duración del trabajo 

no podrá exceder de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales para toda persona 

ocupada por cuenta ajena en explotaciones públicas o privadas, aunque no persigan fines de 

lucro. 

Existen además dos reglamentaciones para este segmento privado: Ley N° 24.557, Ley de 

riesgo de trabajo y Ley N° 19.587 Ley de higiene seguridad en el trabajo. 

 

Sistema de remuneraciones en el sector salud 

La OIT (Organización Internacional del trabajo, 1985) reconoce dos sistemas 

principales de remuneración: sistema de remuneración por resultado y sistema de remuneración 

por tiempo. Las diversas modalidades de remuneración médicas estarían dentro de uno o de 

otro sistema, sucediendo entre ellos un sin número de arreglos de tipo mixto. 

La remuneración por resultado (33)(111) es un sistema en el cual las ganancias varían 

según el tipo, cantidad y calidad de los servicios producidos, con énfasis en los productos o 

resultados individuales o colectivos, que se pueden expresar en términos de hecho, caso tratado 

o persona atendida o capitada. 

El pago por los servicios comprende el pago por el acto (actos bien identificados y 

separados) y el pago según el problema de salud (actos agregados en procesos). Esta modalidad 

se adapta a un financiamiento por asignación presupuestal determinada a priori, siendo sensible 

a las fuertes tendencias inflacionarias que aumentan el número de actos y son difíciles de 

controlar a largo plazo. En suma se entiende por pago por acto o resultado aquella fórmula de 

pago en la que la unidad de pago es la prestación asistencial individual.(12) 
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En el sistema de remuneración por tiempo la ganancia es en función del tiempo que el 

trabajador está a disposición de su empleador. No hay una relación explícita, formal y 

previamente establecida entre remuneración y volumen de productos producidos. El médico es 

contratado por las horas que trabaja en la clínica,  recibiendo un salario anual, corrientemente 

en una base mensual, para un determinado número de horas por semana.(67) 

En el caso del salario la unidad de pago es el recurso profesional en sí mismo. El pago 

del recurso depende de sus capacidades propias: características de los profesionales, formación, 

competencia, experiencia y especialización. Existe una libertad de ejercicio en los tiempos 

consagrados a desarrollar el trabajo, pero con un control administrativo de sus actividades por 

parte del organismo encargado del pago. Esta modalidad de pago es fácilmente compatible con 

un financiamiento prospectivo por asignación presupuestal porque permite prever con buen 

nivel de certeza cuál será el monto para el pago de las remuneraciones necesarias por un 

período de tiempo. Esto permite racionalizar los recursos en función de las disponibilidades. El 

pago por salario implica entonces el pago por el desempeño de una determinada función que a 

su vez se relaciona con determinada carga horaria. Se trata pues de una modalidad de pago 

cuya unidad de pago es la hora contratada del recurso.  

El pago por la responsabilidad sobre una población se denomina “capitación” y 

constituye el modo de remuneración más acorde con los roles originales de la práctica 

profesional. Otorga libertad en el desempeño profesional, no se relaciona con la producción de 

servicios pero establece parámetros de evaluación y de rendimiento en función de los 

resultados obtenidos sobre una población cubierta y ello permite adicionar al sistema 

mecanismos de estímulo que no necesariamente se relacionan con las remuneraciones. Es un 

sistema que se adapta bien a las asignaciones presupuestales a priori. El pago por capitación es 

entonces aquel que tiene por unidad de pago la persona inscripta bajo la responsabilidad 

sanitaria de un proveedor. El “per cápita” es el monto que se asigna a una persona con 

determinadas características por concepto de servicios sanitarios, con conocimiento a priori de 

cuáles servicios incluye y el tiempo considerado.  

A lo largo de los años los tres mecanismos de pago descritos han sido objeto de muy 

diversas críticas y defensas. Esto es así por cuanto con relación a cada uno de ellos, existen 

diferentes niveles de satisfacción de parte de los actores involucrados (usuarios, 

proveedores/médicos y financiadores). Estas diferencias en gran medida explican que en los 
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hechos no exista prácticamente ningún sistema en el que haya un único mecanismo de 

remuneración, sino que por el contrario puede advertirse la coexistencia de más de uno. Otra de 

las consecuencias de los problemas que se desprenden de la utilización de cada una de las 

formas puras de remuneración, fue el surgimiento de las llamadas formas mixtas: salario fijo 

más un componente variable por “buena práctica” o en otros casos por productividad; y los 

sistemas capitativos ajustados por riesgo. (39) 

Las dos primeras modalidades implican el pago del salario más un componente variable 

relacionado con la adecuada práctica, y/o a la cantidad de “productos” obtenidos en relación 

con lo esperado. Se intenta mejorar el estímulo económico al médico mediante la introducción 

de elementos de incentivo a maximizar beneficios mediante la mejora de la calidad y el 

incremento de las cantidades. Si bien esto mejora la eficiencia y en general la respuesta de los 

profesionales es buena, para el financiador implica introducir un concepto de gasto variable no 

predecible. Existen  además dificultades en cuanto a la definición del concepto que se 

retribuye, ya que cualquiera sea el “producto” que se define, siempre se corre el riesgo de 

retribuir sólo un aspecto parcial de la actividad médica.  

Las ventajas de un modelo capitativo pueden resumirse en: la posibilidad de una mayor 

coordinación de las distintas instancias necesarias para proveer atención a los pacientes, debido 

a que se identifica un responsable (al que se le reembolsa el valor de la prima por adscrito) de 

brindar (directamente o a través de terceros) todos los servicios definidos en el contrato. 

También pueden reducirse las prestaciones innecesarias y promover una utilización adecuada 

de recursos. Pero puede tener como consecuencia que un excesivo recelo por controlar costos, 

lleve a que en los casos más complejos no se presten todos los servicios necesarios para 

garantizar un nivel adecuado de asistencia, o que se seleccionen como adscritos las personas 

con menores riesgos de enfermedad,  dependiendo del  entorno de competencia, del marco 

regulatorio, así como de la facilidad con que los usuarios pueden pasar de un proveedor a 

otro.(28) 

Para poder potenciar los efectos positivos de ambos modelos -prospectivos y 

retrospectivos- se están promoviendo sistemas de pagos mixtos o denominados de capitación 

parcial. Se intenta controlar el problema de la selección de pacientes y  además incentivar la 

práctica adicional de ciertos servicios, aunque una consecuencia directa sea la existencia de 

cierta ineficiencia. La cuestión fundamental es cómo de parcial ha de ser el per cápita.(83) 
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 Ventajas y desventajas de los distintos mecanismos de pago 

 

El análisis de las variables consideradas hasta este punto permite visualizar con mayor 

claridad cuáles son las ventajas y desventajas que presentan cada una de las modalidades de 

pago. 

El pago por acto es señalado por la mayoría de los autores como un sistema poco 

eficiente que estimula la sobreutilización de servicios y el gasto excesivo de recursos. Dado que 

la unidad de pago es el servicio o acto, existe un incentivo para el médico a maximizar sus 

beneficios mediante el incremento de los actos. Esto implica riesgos de inducción de demanda, 

de sobre indicación de prestaciones y consecuentemente de gastos crecientes. Como 

contrapartida, el importante estímulo económico que representa para el médico, da lugar a un 

alto rendimiento del profesional que además tiene una mayor libertad en el ejercicio de su 

profesión.(89) 

El pago por salario implica para los médicos, un incentivo a minimizar “costos” 

(esfuerzos y/o dedicación horaria) a partir de ingresos fijos y conocidos. Por otra parte, el 

salario fijo puede dar lugar a cierta indiferencia por el trabajo ya que presenta escasos estímulos 

para el profesional en la medida que no permite “premiar” la eficiencia. Desde otro punto de 

vista, el pago por salario puede estimular el desarrollo de estructuras organizativas rígidas y  

sobredimensionadas, a veces como consecuencia de presiones corporativas o gremiales que en 

definitiva afectan la eficiencia. Como ventajas, el salario constituye un mecanismo de pago que 

genera una menor utilización de recursos que el pago por acto y que posibilita la 

instrumentación de equipos de trabajo.  

El pago por capitación aparece como un mecanismo de mayor eficiencia que los 

anteriores. Existe un traslado al médico de la responsabilidad por la eficiencia de la atención, lo 

cual se une a un mayor estímulo al desarrollo de actividades de carácter preventivo, una mayor 

continuidad en la atención y consecuentemente un menor uso de recursos. En contrapartida, el 

pago capitativo, puede incentivar la selección de pacientes en base al riesgo. Esto significa que 

el proveedor selecciona y mantiene dentro de su cobertura sólo aquellos usuarios que tienen 

una baja probabilidad de utilización y consumo de recursos, dejando fuera de la misma a los 
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pacientes de mayor riesgo. A esto se agregan como desventajas adicionales, la posibilidad de 

una infraprovisión de servicios y cierta indiferencia motivacional por parte del médico.  

Las formas mixtas, aparecen como alternativas que buscan por un lado potenciar las 

ventajas de cada modalidad “pura”, y por otro, minimizar sus consecuencias negativas sobre la 

eficiencia y la calidad de los servicios de salud.  

 

Sistemas de incentivo en salud (120)(117) 

 

La gestión de la fuerza laboral en salud se encuentra cada vez más marcada por políticas 

de incentivos en las nuevas formas de contratación, esta idea es muy simple aunque conduzca a 

paradojas complejas.(104) Muchas de las prácticas de incentivos se basan en las teorías de 

premio castigo, también los incentivos que van más allá del individuo o el grupo de trabajo.(90) 

Las organizaciones y los sistemas necesitan motivación sistemática para funcionar. En 

el nivel nacional, el gobierno tiene ciertas normas pero, en una sociedad de mercado, no tiene 

poderes especiales para forzar a todos los actores a seguir estas normas. Entonces, los 

incentivos (o señales del mercado) son componentes básicos de la caja de herramientas del 

Estado, que usan el mismo razonamiento de premios y castigos para motivar a las 

organizaciones a que se comporten de ciertas maneras deseadas. 

En los servicios de salud, los incentivos son aún más complejos: muchas organizaciones 

de salud piden prestado las teorías de incentivos a las experiencias industriales, tendiendo a 

favorecer los enfoques cuantitativos y de productividad, pero pronto comprenden que los 

incentivos de productividad son armas peligrosas en los prestadores de atención de salud.(25) 

La idea del trabajo como una actividad satisfactoria y de desarrollo de la personalidad 

tiene que ver con la transformación gradual del trabajo industrial y agrícola y quizás está aún 

lejos de la mente de la mayoría de los trabajadores en el mundo en desarrollo.(86) 

A pesar de estas contradicciones, las actividades humanas parecen necesitar algún tipo 

de estímulo y es razonable pensar que una mejor comprensión del mecanismo interno de 

incentivo-respuesta sería útil al momento de diseñar y administrar las organizaciones de 

salud.(88) 

La finalidad y la ética de la organización definirán, por último, si los incentivos son 

herramientas de explotación o sirven al desarrollo humano.(93)(30) 
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Los incentivos utilizados (43)(79) para las organizaciones orientadas al servicio a 

personas pueden incluir algunos de los siguientes tipos: 1) el liderazgo o las personalidades 

sobresalientes, que son la espina dorsal de la empresa, muchas veces relacionadas con un 

período en la vida institucional, 2) la especificidad de la misión, relacionada con el grado en 

que la función de la institución se ha definido, especificando por lo tanto una contribución 

única a la sociedad, que no puede sustituirse fácilmente, 3) la tecnología y profesionalización, 

como vías de mejorar las aptitudes institucionales y la autoestima, 4) ganar el apoyo público a 

la función de organización y la competencia y los substitutos de competencia (seudo mercados 

o cuasi mercados), poniendo deliberadamente en peligro el entorno de la organización, creando 

si fuera necesario los mercados internos y las evaluaciones comparativas de unidades similares. 

Algunos estudios realizados por autores resaltan que dentro de los incentivos al trabajo 

relevados en el equipo de salud y especialmente en el colectivo de enfermería, resultan como 

importantes los siguientes: capacitación, apoyo económico, reconocimiento público y permisos 

remunerados anuales.(65)(13)(11) 

Otro aspecto a destacar es que existen dos focos de interés principal en el estudio de los 

incentivos en salud. El primero es el uso de los incentivos como reguladores de la práctica, 

concebidos para reducir o reforzar ciertos comportamientos, teniendo presente el equilibrio 

institucional y el control de costos. Esta clase de estudios se centra en la repercusión de los 

incentivos, aislados de la interacción sistémica entre los profesionales y la estructura de 

propiedad y el poder en la organización. El segundo la interacción entre los incentivos y las 

estructuras en la organización, la función de los arreglos institucionales (incentivos negociados) 

con metas compartidas, económicas y de calidad. (7)(15)(32) 

Los sistemas de incentivos y sus contradicciones, requieren ser analizados, con especial 

atención, los de la práctica en salud; a fin de poder mediar los efectos posibles en el sistema. 

(18)(67)(15) 

 

Indicadores de calidad de los servicios de UTI 

 

Los indicadores son variables que intentan medir u objetivar en forma cuantitativa o 

cualitativa sucesos colectivos en el tiempo, mediante su comparación con otras situaciones, de 

manera de respaldar acciones políticas, evaluar logros y metas. La OMS los ha definido como 

"variables que sirven para medir los cambios". (87) 
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Los indicadores de salud y relacionados con la salud, con frecuencia son utilizados en 

diversas combinaciones, se emplean en particular para evaluar la eficacia y los efectos de las 

funciones importantes en los dominios clínicos, gerenciales y logísticos. 

Sirven como referencia tanto para evaluar la calidad de la gestión administrativa  como el 

desempeño clínico, y están relacionados con los medios (estructura), con los procesos (clínicos 

y administrativos) y con los resultados  (producto). (80) 

Un indicador ideal debe tener atribuciones científicas de validez (debe medir realmente lo 

que se quiere medir), confiabilidad (mediciones repetidas por distintos observadores deben dar 

como resultado valores similares del mismo indicador), sensibilidad (ser capaz de captar los 

cambios) y especificidad (reflejar sólo cambios ocurridos en una determinada situación). En la 

práctica los indicadores disponibles no son tan precisos y constituyen una aproximación de una 

situación real. Existen diferentes formas, por ejemplo: razón, proporción, tasa, etc. (118) 

En las  unidad de cuidados intensivos (UCI), el uso de indicadores de calidad permite 

mantener un proceso de búsqueda de la calidad en la atención, dentro de los mismos los más 

utilizados y que están registrados en la República Argentina por las instituciones de salud  

mediante un sistema de vigilancia de infección nosocomial nacional, son: la tasa de infecciones 

asociadas a respirador, la tasa de infecciones asociadas a catéter central y la tasa de infecciones 

asociadas a catéter urinario.  
 

En función de lo desarrollado hasta el momento surge la necesidad de preguntarse ¿Cuál 

es el sistema de remuneración en el trabajo e incentivos en el equipo de salud, en el ámbito 

público y privado en instituciones polivalentes de alta complejidad, en la Provincia de 

Córdoba? y ¿Cuáles son las tendencias en el sistema de remuneración en el trabajo e incentivos 

en el equipo de salud en general y qué diferencias existen entre las disciplinas profesionales en 

los distintos ámbitos?. 

Esto a su vez genera otros interrogantes tales como ¿es posible establecer diferencias 

significativas en la remuneración del equipo de salud tanto en el ámbito público como 

privado?, ¿está el sistema de remuneración en el trabajo e incentivos en el equipo de salud 

vinculado a lograr mejores resultados en materia de salud de la población?, ¿es posible 

distinguir en el sistema de remuneración e incentivos factores de estímulo a la productividad? 

Y en relación a estímulos a la calidad de los servicios, ¿este sistema remunerativo y de 
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incentivos propende al trabajo de grupo o a la competencia entre los individuos y las 

profesiones?, ¿cuáles son las principales diferencias de sistemas remunerativos y de incentivos 

entre las profesiones y en los distintos ámbitos? ¿Cuáles son las principales explicaciones de 

éstas diferencias?, ¿cuál es el papel que los grupos profesionales y sindicales han jugado en 

adaptar o modificar los sistemas de remuneración e incentivos? ¿Es posible relacionar la 

remuneración y los incentivos con la prestación de la calidad de los servicios en salud? ¿Son 

los mismos un instrumento para esa mejora de los cuidados?. 

La motivación para estudiar este tema se relaciono con la necesidad de aportar mejoras 

en la calidad de la atención en el ámbito de la salud, ya que recientes estudios han reconocido 

que la unión de la política y la práctica correcta de la gestión del trabajo seria el centro de 

cualquier solución sostenible para el desempeño del sistema de salud. 

   
OBJETIVOS 

 

General 

 

1. Analizar las características del sistema de normas de remuneración e incentivos en 

el trabajo del equipo de salud, en el ámbito público y privado, en instituciones 

polivalentes de alta complejidad y su relación con la calidad de la prestación de los 

servicios de salud, en el ámbito de la Provincia Córdoba. 

 

Específicos 

 

1. Identificar las normas de remuneración e incentivos existentes para el equipo de 

salud en el ámbito público y privado en instituciones polivalentes de alta 

complejidad de la Provincia de Córdoba. 

2. Determinar las características del sistema de remuneración en el trabajo e incentivos  

en el equipo de salud en el sistema de salud de Córdoba teniendo en cuenta: 

 Las distintas disciplinas profesionales. 

 Los logros en materia de resultados de prestación de salud y la 

productividad. 
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 Promoción al trabajo grupal y a la participación de asociaciones y 

sindicatos. 

3. Especificar las modalidades de incentivos predominantes en el colectivo de 

enfermería sus diferencias según formación. 

4. Establecer el nivel de calidad en los servicios de salud, según el nivel de satisfacción 

del usuario 

5. Establecer la correlación entre los indicadores de calidad de las unidades de 

cuidados intensivos con respecto a la remuneración e incentivos del equipo de salud. 
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CAPITULO Nº 2: MATERIAL Y MÉTODO 

 

Tipo de estudio 

El presente trabajo tiene un diseño de tipo observacional, analítico y correlacional. 

 

Periodo de estudio 

La recolección de datos se realizo durante los meses de marzo y julio de 2009. 

 

Ámbito de estudio 

Se desarrollo dentro del ámbito público y privado en instituciones polivalentes de salud. 

 

Universo  

Para este estudio se tomo como universo al total de personal del equipo de salud de 

hospitales provinciales y sanatorios y clínicas polivalentes habilitadas en el ámbito de la 

Provincia de Córdoba que tenían servicios de internación.  

 

Diseño muestral 

Para la selección de la muestra se realizó un muestreo bi-etápico. En la primera etapa se 

seleccionaron al azar las instituciones a estudiar en la capital; para esto se tuvo en cuenta que 

como todos los hospitales provinciales polivalentes se rigen por la misma ley de contratación 

de personal, en el interior se seleccionaron las localidades que poseían mayor número de 

habitantes de la provincia de Córdoba. Sin embargo para las instituciones privadas, tanto del 

interior como capital, solo se tomaron las que accedieron a realizar el estudio. 

En la segunda etapa se eligieron los profesionales que fueron encuestados en cada 

institución. Esta selección se realizo mediante un muestreo aleatorio estratificado por profesión, 

con una muestra proporcional a la cantidad de profesionales existentes en cada unas.  

 

Criterios de inclusión 

• Empleados con desempeño en los establecimientos seleccionados para 

integrar la muestra, pertenecientes al equipo de salud humana, cualesquiera sea su 

régimen laboral. 
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• Empleados que den consentimiento para la participación en la 

investigación. 

• Empleados mayores de 18 años. 

 

Criterios de exclusión 

• Empleados con desempeño transitorio en los Establecimientos 

seleccionados. 

• Empleados no integrantes del equipo de salud humana.  

• Empleados que no den consentimiento para la participación o se nieguen 

a continuar en la investigación. 

 

Variables y dimensiones. 

a) Características demográficas de la población objeto de estudio. 

- Edad 

- Sexo 

-  Título obtenido 

- Nivel académico alcanzado 

- Institución donde trabaja 

o Privada 

o Pública 

- Situación de revista 

- Antigüedad 

 

b) Características de la remuneración del trabajo 

- Marcos Legales 

 Leyes y resoluciones ministeriales 

- Formas de compensación según tipo de contratación 

 Tipos de contratos laboral:  

- Planta permanente 

- Interinato 

- Contrato 

- Otros 
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- Salario por profesión 

 Sueldo básicos por disciplina: 

- Médicos 

- Psicólogos 

- Nutricionistas 

- Lic. en Enfermería 

- Enfermeros 

- Auxiliares 

- Trabajadores sociales 

- Técnicos (laboratorio, fisiotepapeutas, Etc.) 

- Adicionales remunerativos en el equipo de salud 

 Subsidio por antigüedad: 

- 0 a 5 años 

- 6 a 10 años 

- 11 a 15 años 

- 16 a 20 años 

- 21 a 25 años 

- 26 a 30 años 

- 31 a 35 años 

 Bono educativo 

 Subsidio familiar: 

- 1 Hijo 

- 2 Hijos 

- 4 Hijos 

- Discapacidades 

 Bono por responsabilidad: 

- Dirección 

- Departamento 

- Sección 

 Gastos por residencia: 

- Zona desfavorable 

 Compensación de transporte: 



SISTEMA DE REMUNERACIÓN E INCENTIVOS DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD COMO INSTRUMENTO 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE ATENCIÓN 

 

37 
   

 Bono por Título: 

- Pregrado 

- Postgrado 

- Especialidad 

- Doctorado 

 Bono por guardia: 

- 24 hs. 

- Nocturna 

 Bono por horas extras: 

 Aguinaldos: 

 Bono vacacional: 

 Bonos por prendas de protección: 

 

c) Características de los incentivos, 

• Marcos legales. 

- Leyes y resoluciones ministeriales 

• Formas de incentivo según su tipo 

- Capacitación 

- Apoyos económicos 

- Reconocimiento público 

- Permisos remunerados educativos 

• Desagregación de incentivos por profesión 

• Valorar cuales de los incentivos y remuneraciones mejoran la prestación 

en salud 

• Relación entre remuneración e incentivo y productividad laboral 

• Relación entre el sistema de remuneración e incentivo con la capacidad 

de trabajo grupal o la competencia profesional 

• Formas de participación sindical o asociativa en el sistema de 

remuneración e incentivo 

 

d) Indicadores de calidad de la prestación de los servicios de salud 

• Percepción de los usuarios 
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• Evaluación de la calidad de la prestación de los servicios de salud 

mediante los indicadores de: 

o Índice de infecciones asociadas IARM 

o Índice de infecciones urinarias IACU 

o Índice de infecciones asociadas a IACCC 

 

Técnica e instrumento de recolección de datos 

 

Para el estudio del sistema de remuneración en el trabajo se utilizó la técnica de análisis 

documental proveniente de las normas y resoluciones existentes en el sistema de remuneración 

de la provincia incluyendo el sistema de contratación laboral del equipo de salud tanto en el 

ámbito público y privado. 

En segundo momento se aplicó una encuesta auto administrada que fue informada por 

los profesionales del equipo de salud que se desempeñan en el sector salud pública y privada de 

la Provincia de Córdoba. La contribución que los profesionales del equipo de salud realizaran  

se referió a:  

a) Características demográficas de la población objeto de estudio. 

b) Características de la remuneración del trabajo 

c) Características de los incentivos. 

En tercer lugar se aplicó un encuesta auto administrada a los usuarios de los servicios, 

para valorar la calidad de prestación  que ofrecen de los mismos. 

En el cuarto momento se realizó una valoración de la gestión de procedimientos de 

cuidados, a través de la selección de tres índices de calidad que evalúan las prácticas más 

comunes dentro de las unidades de cuidados críticos en los hospitales polivalentes, los mismos 

son:  

1- Índice de infecciones asociadas a catéter urinario (IACU) 

2- Índice de infecciones asociadas a catéter central (IACC) 

3- Índice de infecciones asociadas a asistencia respiratoria mecánica (IARM) 

 

Análisis de los datos 
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Se efectuó un análisis de las variables mediante medidas descriptivas y por análisis 

factorial de correspondencias múltiples. 

Para la comprobación de las hipótesis estadísticas, las variables nominales fueron 

estudiadas por el método de los datos categóricos, y las escalares por análisis de la varianza, y a 

su vez las medias serán contrastadas por test de comparaciones múltiples. 

Para determinar si existió correlación de variables respuesta IACC, IARM e IACU con 

respecto a las variables regresoras: antigüedad, salario, incentivo económico, naturaleza 

jurídica y situación de revista, se planteó un modelo de regresión polinómica, cuya expresión 

general es: 

 

Yi = β0 + β1X1 + β2X2 + β3X3 + β4X4 + β5X5  + εi 

 

en donde “Yi” fueron las observaciones de la variable respuesta, “βi“ fueron los parámetros del 

modelo, “Xi” fueron las observaciones de las variables regresoras y “εi” fue un error aleatorio 

con media cero y varianza σ2. 

En todos los casos se utilizó un nivel de significación de 0,05. 

 

 



Capítulo Nº 3: Resultados  

Como ya se ha manifestando, este estudio buscó determinar las características del sistema 

de remuneración e incentivo de los profesionales de la salud como un instrumento de mejora de 

la calidad de la atención, permitiendo  de este modo mostrar un panorama de la situación del 

recurso humano en salud en instituciones polivalentes públicas y privadas de la capital e 

interior de la Provincia de Córdoba. A los fines de analizar las variables de este estudio se 

implementaron varios instrumentos de recolección de los datos. 

En un primer momento se llevo a cabo un análisis documental de las normas que regulan 

la remuneración e incentivos en las leyes que rigen la organización del sistema laboral de los 

trabajadores de la salud tanto en el ámbito privado como público. Se encontró que el mismo se 

encuentra reglado por dos regímenes absolutamente distintos. 

En el ámbito laboral público predomina el sistema de estabilidad absoluta o impropia  

(sin bien se reconocen excepciones que en principio son contra legem), la cual impide despedir 

al trabajador,  por otro lado,  en el sector privado la regla es la estabilidad relativa que protege a 

los trabajadores contra el despido arbitrario, pero lo permite como acto ilícito civil  mediante el 

pago de una indemnización (las excepciones son las trabajadoras protegidas con tutela 

gremial). 

Estos sistemas se han denominado “estabilidad propia”; es aquella que impide al 

empleador despedir al trabajador por otra causal que no fuere una injuria grave (que no debe 

interpretarse como injuria de palabras sino como actos reñidos con los principios de 

obediencia, dedicación y eficiencia) u otras causas expresamente previstas en la ley y que la 

consecuencia de la conducta patronal contraria a dicha circunstancia convierte en nula tal 

decisión e imponen la obligación del reintegro a su puesto del trabajador injustamente 

despedido o el pago de los salarios hasta que tenga el derecho a obtener su jubilación ordinaria 

integra. Dicho derecho surge de la constitución nacional.  

Por la otra parte, en el sector privado la regla normativa que consagra la estabilidad 

relativa o impropia es la Ley de Contrato de Trabajo  20.744. Como se dijo, en caso de despido 

sin causa, se genera a favor del trabajador el derecho a ser indemnizado por la ruptura. 

Es por ello que las relaciones de trabajo en el sector público no son llamadas como tal y 

se denomina “empleo público” y las del sector privado se las denomina específicamente 
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“relaciones de trabajo”. La diferencia entre ellas está dada por las características del empleador 

(uno de ellos es el estado), con sus vaivenes políticos y el otro un particular (unipersonal o 

sociedad comercial) y con el objetivo de proteger el sistema del funcionamiento estatal ante los 

cambios de gobierno. 

Las relaciones del Estado con sus agentes se regulan por normas enmarcadas en las 

legislaturas nacionales, provinciales o municipales. En el caso bajo análisis se trata de la 

denomina Ley del equipo de salud humano Nro. 7625. Esta norma regula las condiciones de 

labor de tipo general y el resto de los aspectos resultan impuestos por el Poder Ejecutivo 

Provincial mediante el dictado de Decretos 5640/88 y 340/89 y resoluciones Ministeriales de 

gran dispersión.  

Por su parte en el sector privado existe una norma base que es la Ley de Contrato de 

Trabajo 20744 (algunas específicas que regulan jornada, etc.) y en lo particular, las relaciones 

laborales son reguladas por los propios actores sociales (empleadores y gremios) mediante 

normas de origen contractual denominadas convenios colectivos de trabajo. 

Estos contratos que regulan las relaciones de trabajo se conciertan generalmente por rama 

de actividad o actividades de similares condiciones y generalmente para todo el territorio 

nacional. 

En ello se regulan las condiciones de trabajo, categorías, jornadas, funciones, licencias y 

en especial salarios. 

En el segmento que se analiza en el presente trabajo, Convenio Colectivo de Trabajo el 

(CCT) aplicable es el 122/75 suscripto entre “Federación de Asociaciones de Trabajadores de 

la Sanidad Argentina con Confederación Argentina de Clínicas, Sanatorios y Hospitales 

Privados, Cámara de Instituciones Medico Asistenciales de la República Argentina 

(CIMARA), Asociación Argentina de Establecimientos Geriátricos y Asociación Civil de 

Clínicas y Sanatorios Privados de Neuropsiquiatría”, el mismo resulta aplicable solamente al 

personal administrativo, técnico y de maestranza de clínicas, sanatorios, establecimientos 

geriátricos y sanatorios privados de neuropsiquiatría. Por lo general no comprende al personal 

profesional de título universitario que posee colegios que regulan su actividad. 
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Se presenta a continuación un cuadro que muestra los aspectos sobresalientes de ambos 

regímenes que permiten cierta comparación. 

ASPECTOS A 

CONSIDERAR 

REGULACIÓN  

SECTOR PRIVADO 

REGULACIÓN  

SECTOR PÚBLICA 

ESTABILIDAD Estabilidad impropia Estabilidad absoluta 

JORNADA LABORAL 48 horas semanales  
Ley 11.544 

35 horas semanales.  
Ley 7625 

SALARIOS BÁSICOS Monto fijado en paritaria Monto fijado por el estado 

ADICIONAL POR  

ANTIGÜEDAD  

Para su cómputo se considera a la 
antigüedad computada de manera 
aniversario, sin fracción. 
Al cumplir el primer año de 
antigüedad en el establecimiento, en 
un 2%, al cumplir dos años se eleva 
al 4% y sucesivamente un 2% anual 
hasta su jubilación. 
El cambio de categoría, no afecta al 
escalafón por antigüedad, por lo 
tanto quien es promovido tendrá 
como remuneración el básico inicial 
de la nueva categoría más el 
porcentual que por su antigüedad en 
el establecimiento. 

El cómputo se efectúa el lº de enero 
de cada año, tomándose a tal efecto 
como un año la fracción mayor de 
seis meses. 
Además se computan todos los 
servicios prestados en Estado 
Provincial y/o municipal de la 
Provincia, es decir se abonan por 
antigüedad en el ejercicio de la 
“profesión” independiente del 
empleador.  

ADICIONAL POR 

TITULO 

Se determina un monto de dinero que 
se acuerda en cada paritaria 
Adicional por título de Licenciada en 
enfermería: El personal profesional, 
técnico y de servicios que posea u 
obtenga el título universitario de 
“Licenciado en Enfermería”, 
otorgado por instituciones o 
establecimientos educativos 
reconocidos por el Ministerio de 
Salud de la Nación y el Ministerio de 
Educación de la Nación.  

Se abona una suma de dinero 
determinada por resolución por 
poseer un título universitario o de 
estudios terciarios no universitarios o 
certificado otorgado por entidades 
oficiales o reconocidas por autoridad 
competente en el quehacer 
profesional. La norma impone una 
graduación para los de mayor 
duración   
También se abona un adicional por 
estudios secundarios o de ciclo 
básico. 
Los porcentajes de cada diplomatura  
se aplican sobre la asignación básica 
del cargo. 

VACACIONES 

ANUALES 

Licencia anual ordinaria: El 
trabajador goza de un periodo de 
descanso al año computado en días 
corridos según la antigüedad en el 
empleo.-  
Todo ello según el siguiente cuadro 
a) De catorce días cuando la 
antigüedad en el empleo no exceda 
de cinco años. 
b) De veintiún  días cuando siendo la 
antigüedad mayor de cinco años no 
exceda de diez. 
c) De veintiocho días cuando la 
antigüedad siendo mayor de diez 
años no exceda de veinte. 
d) De treinta y cinco días cuando la 
antigüedad exceda de veinte años. 
 

Licencia Anual Ordinaria: El 
trabajador goza de un periodo de 
descanso al año computado en días 
hábiles administrativos según la 
antigüedad en el Estado. Todo ello 
según el siguiente cuadro:  
1- Quince días cuando la antigüedad 
sea mayor de seis meses y no exceda 
los cinco años 
2- Veinte días  cuando la antigüedad 
sea mayor de cinco años y no exceda 
los diez años 
3- Veinticinco días cuando la 
antigüedad sea mayor de diez años y 
no exceda los quince años. 
4- Treinta días cuando la antigüedad 
sea mayor de quince a treinta días 
hábiles cuando la antigüedad sea 
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mayor de quince años y no exceda 
los veinticinco años. 
5- Treinta y cinco días cuando la 
antigüedad sea mayor de los 
veinticinco años. 

LICENCIA SANITARIA No posee 

Para el personal afectado 
directamente al uso de equipos 
generadores de Rayos X, por el 
término de quince  días corridos. 
Para el resto del personal integrante 
de los equipos de salud comprendido 
en la Ley, por el término de siete días 
corridos. 

LICENCIA POR 

EMBARAZO 

Durante los cuarenta y cinco días 
anteriores al parto y hasta cuarenta y 
cinco días después del mismo. 

De hasta ciento veinte días corridos 
totales 
En el caso de nacimiento de hijo con 
anormalidades o enfermedades 
sobrevivientes graves, la licencia por 
maternidad se prolongará por un 
término de cien días corridos más. 
Ley1468 sancionada el 30 de Junio 
de 2011. 

De lo expresado hasta aquí podrá concluirse que, partiendo del análisis del tipo de 

vínculo jurídico del sector público y sus diferencias con el privado, aquel aparece con mejores 

condiciones para los trabajadores. La estabilidad con que cuenta el dependiente del sector 

público, desde la óptica del trabajador, resulta más atractiva que estar sometidos a los vaivenes 

económicos de la empresa privada. 

Si a dicha base estructural, le adicionamos los derechos adicionales que poseen y se 

detallaron en el cuadro anterior, sin lugar a dudas que desde la perspectiva del dependiente la 

empleabilidad en el sector público aparece como más ventajosa. 

Se observan diferencias importantes en las dimensiones seleccionadas para la 

comparación, en relación con la jornada laboral el ámbito privado posee un régimen de horas 

superiores a 13 de trabajo semanal, lo cual representa 52 horas más al mes, con la consecuencia 

disminución de las vacaciones, ya que el sistema prevé solo 14 días corridos, en contraposición 

al público de 15 días hábiles, lo cual hace que el trabajador del sector privado trabaje más días 

laborables al año, que el sector público. 

Es importante destacar asimismo, la forma de computar el adicional por antigüedad. En 

el sector público no sólo se fracciona la base a seis meses, sino que además se computa la 

antigüedad que puede haber obtenido el trabajador en otra institución del estado provincial o 

municipal. En el ámbito privado dicho adicionales se computa sólo por la antigüedad en la 
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empresa en que se presta servicios y no acompaña al trabajador a otra empresa. En dicho caso 

el cómputo comienza nuevamente de cero. 

El personal del sector público, a su vez, cuenta con una licencia anual extraordinaria 

denominada “licencia sanitaria” que en el sector no se otorga. 

En relación con la licencia por maternidad, la diferencia es de 90 días en lo privado a 

120 días en el público, pudiendo tomar una parte antes y otra posterior al nacimiento. 

Lo analizado hasta el momento parecería indicar que en el sector público hay  menor 

cantidad de horas trabajadas con mayor salario que en el sector privado. 

Desde el punto de vista salarial, dada la fortaleza de los sindicatos que agrupan al 

equipo de salud en el sector público, precisamente por la estabilidad de sus agentes, la 

comparación se torna aún mucho más desnivelada. Así podemos ejemplificar que el salario 

bruto de un dependiente inicial en el sector (enfermera de piso con título universitario) asciende 

a $ 4500,00 (agosto del 2011), en el sector privado sólo alcanza alrededor de los $3500,00.- 

Por último y como si todo lo expuesto no fuera suficiente para desnivelar las 

condiciones de uno y otro sector, encontramos que en el sector publico el régimen jubilatorio 

provincial (Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Córdoba.) retribuye con un 

mayor porcentaje del sueldo activo a sus pasivos que el sector privado (ANSES). 

Esta comparación nos permite visualizar que el ámbito privado representa para los 

trabajadores condiciones más desfavorables  que en el ámbito público. 

En un segundo momento se relevó un cuestionario auto administrado al personal 

sanitario que se desempeña en las instituciones hospitalarias polivalente de la Provincia de 

Córdoba tanto privadas como públicas. Para el interior se tomaron las ciudades con mayor 

número de habitantes; así se consideraron las ciudades de San Francisco, Rió Cuarto, Villa 

Dolores y Villa Maria. Tomando una institución privada y otra pública por cada localidad. El 

total de sujetos encuestados tanto capital como interior fue de n: 289. 
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 Públicos Privados 

Capital 

Hospital San Roque 
Hospital de Niños 
Hospital Córdoba 
Hospital Misericordia 

Sanatorio Allende 
Hospital Privado 

Interior 

Hospital Iturraspe de San 
Francisco 
Hospital Central de Ríos Cuarto 
Hospital Regional de Villa 
Dolores 

Clínica Privada de Villa María 
Clínica Privado de 
Especialidades “Dr. Enrique J. 
Carra San Francisco, Clínica 
Privada de Rió Cuarto 
Clínica Privada de Villa 
Dolores 

 
Características demográficas de la población estudiada: 
 

De los hallazgos obtenidos en este instrumento podemos señalar que las características 

demográficas de la población estudiada de manera general se observa una mayor proporción de 

los profesionales de enfermería y medicina con respecto a los profesionales de psicología y 

trabajo social, como se muestra en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 1: Distribución de los profesionales del equipo de salud humana, según disciplina. 

Con relación a género el 69% son de sexo femenino y el 31% de sexo masculino, 

predominando de este modo las mujeres dentro de este ámbito de la salud. 
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Gráfico Nº 2: : Distribución de los profesionales del equipo de salud humana, según sexo. 

Al relevar la edad el 10% no respondió a la pregunta; del total de los encuestados que 

respondieron el 51% corresponde a gente joven entre 20 a 39 años, visualizándose  un 27% de 

personal entre 40 a 49 años y un escaso porcentaje de 18% mayores de 50 años. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 3: Distribución de los profesionales del equipo de salud humana, según grupo etareo. 

Con relación a la antigüedad, son pocos los que se concentran en menos de un año 11%, 

el mayor porcentaje se registra entre los 1 a 4 años de antigüedad, seguido de 5 a 9 con un 18%, 

se observa un pequeño porcentaje de 22% entre 15 y más años de antigüedad. 
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Es importante destacar que el 53% de la población encuestada se encuentran entre 5 a 15 

y más años de antigüedad, lo cual corresponde a que son profesionales con experiencia en el 

trabajo de la salud, considerando que una persona que ha trabajo 5 años ha adquirido experticia 

en el área que se desempeña.  
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Gráfico N 4: Distribución de los profesionales del equipo de salud humana, según antigüedad en el cargo. 

 

Remuneración y condición de revista del equipo de salud humana 

 

Al analizar los hallazgos encontrados sobre el problema en estudio, en relación con las 

características de la remuneración del equipo de salud en el ámbito provincial de manera 

global, se observa que su situación de revista es de planta permanente en mayor proporción 

(58%), seguido por el personal contratado (33%), luego los interinos (5%), ad-honoren (3,7%) 

y por último los suplentes (0,3%). Es importante señalar que los interinos son personal que 

ocupan un puesto vacante, sin poseer aun el cargo de planta permanente, pero su situación es 

solo administrativa, porque se considera como un personal de planta permanente. Dentro de 

este aspecto un 7% no respondió su condición de trabajador. 

Al comparar la condición de la situación de revista en las instituciones públicas y 

privadas, este aspecto no se comporta igual. El personal de planta permanente en las 

instituciones públicas es mayor que en las privadas (p=0,002), mientras que en los contratados 

la situación se presenta de manera inversa (p=0,0001) (Gráfico 5 y 6). 
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Gráfico N 5: : Distribución de los profesionales del equipo de salud humana, según situación de revista 
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Gráfico Nº 6: Comparación de la situación de revista entre instituciones de salud pública y privada 

 

Cuando analizamos este aspecto en las instituciones de salud  del interior y la capital, las 

proporción en personal de planta permanente y de contratados se muestran similares en el 

interior y en la capital. (Gráfico 7)  
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Gráfico Nº 7: Comparación de la situación de revista del personal entre instituciones de salud del interior y 

capital. 

Un objetivo importante de esta investigación fue la visualización y el comportamiento del 

colectivo de enfermería en este aspecto particular, si se examina la relación entre contratados y 

personal de planta permanente por un lado, y la del interior y capital por el otro,  en ambos 

casos la variable se muestra de igual modo, no habiendo diferencias significativas. (Gráfico 8 y 

9) 
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Gráfico Nº 8: Comparación de personal de planta permanente y contratada en el interior y capital en el 
colectivo de enfermería 
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Gráfico Nº 9: Comparación de personal de planta permanente y contratada en las instituciones públicas y 

privadas en el colectivo de enfermería 

Otro aspecto  a  considerar es la composición del salario de los trabajadores. Al respecto se 

encontró que los resultados obtenidos en la encuesta realizada, que contemplaba todos los rubros 

citados en la Ley 7625, no son percibidos por todos los trabajadores de la misma manera, ya que no 

fueron señalados a la hora de responderlos en el cuestionario sobre los ítems que corresponde al 

salario. Es de observar que los tres más reconocidos fueron: monto básico, antigüedad y título de 

grado. (Gráfico 10) 

Cabe señalar que sólo un 15,3% han identificado el rubro de título de postgrado,  dado que 

este dato no fue solicitado para la caracterización de la población en estudio, se puede inferir que 

hay un bajo porcentaje de profesionales con título de postgrado, o que  no reconoce el dato como 

parte de su salario, tal como se expreso arriba. 

 

 

 

 

Gráfico Nº 10: Ítems que reconocen el equipo de salud humanas sobre la composición el sistema de 

remuneración. 
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La importancia que reviste el monto del salario dentro de los profesionales de la salud, se 

relaciona con la manera que es valorado en su desempeño, por lo cual resulta significativo 

realizar un análisis particular del mismo (Tabla 1). 

Tabla Nº 1: Salario del equipo de salud, según referencia de los encuestados 

 
 N Media E.E. Mínima Máximo 

MONTO 268 2810,16 86,42 400 12000 

 

En la tabla anterior se muestran 268  respuestas de un total de 289 encuestados. 

Para analizar el salario del personal de instituciones públicas y privadas fue necesario 

separar aquellos profesionales que son titulares independientes de servicio (concesionarios, 

locadores, gerenciadores, etc). A partir  de esto se obtiene que el sector publico tiene un salario 

mayor que el privado (p<0,0001). (Tabla 2 y 3). 

Tabla Nº 2: Salario del equipo de salud, según referencia de los encuestados, en instituciones públicas y privadas. 

 
 n    Media   E.E.   Mín     Máx    

Privado    96 2335,36 121,81 400 6000 

Publico    167 2855,86 55,67 880 5500 

 

Tabla Nº 3: Salario de los profesionales adjudicatarios de servicios privados. 

 
 n    Media   E.E.   Mín     Máx    

Privado    5 10400 400 10000 12000 

Sistema de incentivos 

El segundo objetivo de este  estudio  es el análisis de los incentivos que recibe 

actualmente el equipo de salud; se muestra que la capacitación  y los premios son los que más 
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prevalecen. (Gráfico Nº 11). Los demás con porcentajes bajos y similares, como  

productividad, reconocimiento social y económico. 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 11: Composición el sistema de incentivos que recibe actualmente el equipo de salud 

Al desagregar los incentivos por las diferentes profesiones que conforman el equipo de 

salud, se puede observar que el incentivo de capacitación es el más referido por todos los 

profesionales, pero particularmente en los trabajadores sociales, el único señalado. Otro dato 

importante, es que el colectivo de enfermería reconoce, si bien en una proporción pequeña, el 

incentivo de premios, y en los médicos, también en escasa proporción el incentivo de 

productividad. 

Es importante señalar que muchos incentivos están previstos en la legislación y son 

abonados, sin embargo parece que nos son reconocidos por los trabajadores de la salud como 

incentivos, como lo es el presentimo y premios a la productividad de las instituciones privadas. 

(Gráfico Nº 12). 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 12: Comparación del sistema de incentivos  entre las diferentes profesiones 
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Si centramos los datos en el colectivo de enfermería, se destacan los incentivos de 

capacitación y premios como los más reconocidos por el personal. (Gráfico Nº 13) 
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Gráfico Nº 13: Composición el sistema de Incentivos  que recibe actualmente el colectivo de enfermería. 

 

Un aspecto interesante que se observa en las  modalidades de incentivos predominantes 

en el colectivo de enfermería si lo  desagregamos según formación, es que el grupo de 

auxiliares solo reconoce dos incentivos, capacitación y premio,  mientras que los profesionales 

de enfermería, reconocen todos los incentivos relevados. (Gráfico N 14). Se puede inferir que 

la mayor formación permite incorporar algunos incentivos más como es el reconocimiento 

social y la productividad, probablemente asociado a un mejor desempeño en el ejercicio 

profesional. 

Si miramos los datos comparando la disciplina de enfermería entre las instituciones 

públicas y privadas, vuelven a ser los más significativos la capacitación y el premio, pero cabe 

resaltar que aparecen en un 7% en las instituciones privadas  los incentivos a la productividad y 

el reconocimiento económico. Estas modalidades de incentivos son frecuentemente 

encontrados en la institución privada como estímulo a la retención de los  profesionales de 

enfermería. (Gráfico N 15). 
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Gráfico Nº 14: Comparación del sistema de incentivos entre profesionales y auxiliares de enfermería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 15: Comparación de los sistemas de incentivos entre enfermeras de servicios públicos y privados 
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Gráfico Nº 16: Comparación del incentivo de capacitación entre enfermeras de servicios públicos y privados. 

Se observa que al comparar el incentivo de capacitación del colectivo de enfermería entre 

las instituciones públicas y privadas, la posibilidad de recibir incentivos de capacitación en el 

ámbito privado es de 3,3 veces mayor que en el público (OR: 3,3; IC: 1,56 a 6,97). Esta 

alternativa que se presenta en este tipo de institución, implica que como mínimo incrementará 

la posibilidad en 1,56 veces y como máximo será 6,97 veces la posibilidad de recibirlo (p < 

0.002). 
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Gráfico Nº 17: Comparación del incentivo de premios entre enfermeras de servicios públicos y privados. 
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Si consideramos los incentivos según capital e interior, se expresan igualmente la 

capacitación y los premios, pero con un 14% más la capacitación en el interior. 

Un dato interesante es que aparece un 9% de reconocimiento económico en el interior, 

mientras que solo se reconoce la productividad en la capital en un 7%. (Gráfico N 16). 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 19: Comparación de los sistemas de incentivos entre enfermeras de capital e interior 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 20: Comparación de los sistemas de incentivos de capacitación entre enfermeras de interior y capital. 

Al analizar los incentivos de capacitación de las enfermeras del interior con respecto a la 

capital no es posible demostrar que en el interior es mayor que capital. 
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Gráfico Nº 21: Comparación del incentivo de premios entre enfermeras de interior y capital. 

Al analizar el incentivo de premios de las enfermeras del interior con respecto a la capital 

no es posible demostrar que en la capital es mayor que en el interior. 

Otro objetivo específico de esta investigación fue indagar la opinión de la influencia del 

incentivo económico en el equipo de salud: el 95% expresa el predominio de la influencia de 

este estimulo tanto en la productividad, como en la mejora de la calidad del servicio y la mejor 

dedicación al trabajo (Gráfico N 22). 

 

 

 

 

Gráfico Nº 22: Opinión de cómo influyen los incentivos económicos 

Al relevar si el sistema de incentivos vigente interviene en los resultados de la prestación de salud y 

la productividad, el 82% opino que no influye. (Gráfico N 23). 
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Gráfico Nº 23: Opinión de cómo influye el incentivos de productividad en el  resultados de prestación de salud  

 

Los hallazgos encontrados con relación a si el sistema de incentivo estimula el trabajo 

grupal, el 82% opinó que no la estimula (Gráfico N 24). Así también, al analizar los datos 

referidos a que si el mismo favorece la participación en asociaciones y sindicatos, un 68% 

expresó que no favorece, (Gráfico N 25). Esto refleja la imposibilidad de percibir por parte de 

los trabajadores del equipo de salud la participación de  las instituciones profesionales y 

gremiales. 
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Gráfico Nº 24: Opinión de cómo influye el sistema de incentivos vigente en el trabajo grupal 
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Gráfico Nº 25: Opinión de cómo influye el sistema de incentivos vigente en la participación de asociaciones y 

sindicatos 

Calidad de la atención 

Otro objetivo de este estudio fue determinar el nivel de calidad en los servicios de salud, 

según el nivel de satisfacción del usuario, en los servicios donde se realizó la investigación, 

para tal fin se relevo un cuestionario (n: 125) los resultados de la misma se presentan a 

continuación. 

Las características de los usuarios encuestados muestran que el mayor porcentaje se 

encuentran entre los 20 y 49 años (Gráfico Nº 26), por lo cual son adultos jóvenes, con 

predominancia de mujeres (Gráfico Nº 27). 
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Gráfico Nº 26: Distribución de los usuarios según edad. 
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Gráfico Nº 27: Distribución de los usuarios según sexo 

 

La mayor demanda de atención se concentra en el turno mañana seguido del turno tarde y 

noche respectivamente. (Gráfico Nº 28), y el tipo de servicio mayormente demandado son 

según porcentajes el internado y la guardia. (Gráfico Nº 29). 
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Gráfico Nº 28: Distribución de los usuarios según turnos de atención 
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Gráfico Nº 29: Distribución de los usuarios según tipo de  demanda a los servicios 

 

Al evaluar de la calidad de atención de los diferentes servicios, según la satisfacción del 

usuario, el internado es el mejor calificado, seguido de guardia y por último los consultorios 

externos. Es importante señalar que en el servicio de internación es la evaluación realizada a la 

disciplina de enfermería la que está recibiendo esta calificación por parte del usuario de estos 

servicios. (Gráfico Nº 39). 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 30: Comparación de la clasificación de la atención entre el servicio de consultorio externo, guardia y 
el internado 

Si miramos de manera particular y minuciosa, en la disciplina de enfermería, la 

calificación recibida por su atención supera el 98%, en muy buena y buena, lo cual expresa la 

gran satisfacción del usuario por las prestaciones recibidas por esta profesión. (Gráfico Nº 31) 
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 Esto tiene su expresión también en la demora para la atención en minutos: el 50% indica 

que la demora es menor a 5 minutos y el 31% que es menor a 30 minutos, superando así el 

80%. (Gráfico Nº 32). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico Nº 31: Calificación de los usuarios a la atención de enfermería 
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Gráfico Nº 32: Tiempo de demora de la atención de enfermería 
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Para analizar el último objetivo, con el fin de conocer la calidad de prestación de los 

servicios, se utilizó los índices de calidad en las terapias intensivas de los hospitales 

polivalentes, tanto privados como públicos, donde se relevaron las tendencias de las tasas de 

los índices de infecciones asociadas a catéter urinario, a asistencia respiratoria mecánica y a 

catéter centra, ya que son los servicios que poseen estos procedimientos de gestión del cuidado 

protocolizados, de esta manera nos permite realizar una comparación con similares 

condiciones. 

A continuación se presenta las tasas de los tres índices obtenidos durante el periodo enero 

– diciembre 2009, en las instituciones públicas y privadas de Córdoba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 33: Tasa de infecciones asociadas a catéter urinario 

 
 Si se observa el comportamiento de la primera tasa con relación a las infecciones 

asociadas a catéter urinario y su expresión en las instituciones públicas y privadas, se puede 

señalar que se presentan los índices en instituciones privadas como más estables con escasa 

variación a lo largo del período 2009, sin embrago, en las públicas la variación es alta, va desde 

2,5 a 7,5. a lo largo de todo el período, siendo el mes de noviembre el de tasa más alta. (Gráfico 

Nº 33). 
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Gráfico Nº 34: Tasa de infecciones asociadas a asistencia respiratoria mecánica 

 

Al analizar el comportamiento de la segunda tasa con relación a las infecciones asociadas 

a asistencia respiratoria mecánica y su expresión en las instituciones públicas y privadas, se 

puede señalar que se presentan en ambas estables, con escasa variación (14 a 18) a lo largo del 

periodo 2009, salvo en noviembre y diciembre donde las tasas públicas aumentan a  30. 

(Gráfico Nº 34). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico Nº 35: Tasa de infecciones asociadas a catéter central 
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Al analizar el comportamiento de la tercera tasa con relación a las infecciones asociadas a 

catéter central y su expresión en las instituciones públicas y privadas, se puede señalar que se 

presentan en ambas estables, con escasa variación (2 a 3) a lo largo del periodo 2009, salvo a 

partir de octubre donde las tasas públicas aumentan entre 4 y 5. (Gráfico Nº 35). 

 

Correlación entre remuneración e incentivos de los profesionales en la mejora de la calidad 

de los servicios 

 

El segundo aspecto de este objetivo es determinar la correlación entre las variables 

respuesta (IACC, IARM e IACU) con respecto a las variables regresoras (antigüedad, salario, 

incentivo económico, naturaleza jurídica y situación de revista) se presentan a continuación las 

tablas con los hallazgos encontrados en cada variable respuesta. 

 
Tabla Nº 4: variables regresoras de la variable respuesta IACU 

 
Variables regresoras Coeficientes       E.E.   p-valor 
Antigüedad 0,020 0,010 <0,01 
Salario 0,002 6,8⋅10–5 <0,0001 
Incent-Econ (no) -0,840 0,180 <0,0001 
Nat-Jur (Priv) -0,230 0,120 <0,05 
Situa_Revista (no) -0,330 0,130 <0,01 

 

Los hallazgos presentados en la tabla establecen que lo que determina la expresión del 

modelo de regresión polinómica se puede expresar como: 

 

IACU = 0,02 Antigüedad + 0,002 Salario – 0,840 Inc-Econ – 0,230 Nat-Jur – 0,330 Sit-Rev 

 

Se puede observar que en esta variable respuesta IACC, se modifica en 0,02 por cada 

año de antigüedad que se incrementa, en 0,002 por cada peso de incremento del salario en de 

los trabajadores de la salud, sin embargo, disminuye en 0,840 cuando no recibe incentivo 

económico, también disminuye en 0,230 cuando la naturaleza jurídica es privada y no publica y 

por último disminuye en 0,330 cuando su situación de revista no es de planta permanente. 

(Tabla Nº 4) 
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Tabla Nº 5: variables regresoras de la variable respuesta IARM 
 

Variables regresoras Coeficiente E.E. p-valor 
Antigüedad 0,06 0,02 <0,01 

Salario 0,01 2⋅10–4 <0,0001 
Incent-Econ (no) -2,50 0,54 <0,0001 

Nat-Jur (Priv) -0,68 0,35 <0,05 
Situa_Revista (no) -0,99 0,38 <0,01 

 
En la siguiente tabla se puede determinar que la expresión del modelo de regresión 

polinómica se puede expresar como: 

 

IARM = 0,06 Antigüedad + 0,01 Salario – 2,50 Inc-Econ – 0,68 Nat-Jur – 0,99 Sit-Rev 

 

En la variable respuesta IARM, se observa que se modifica en 0,06 por cada año de 

antigüedad que se incrementa, en 0,01 por cada peso de incremento del salario en de los 

trabajadores de la salud, sin embargo, disminuye en 2,50 cuando no recibe incentivo 

económico, también disminuye en 0,68 cuando la naturaleza jurídica es privada y no publica y 

por último disminuye en 0,99 cuando su situación de revista no es de planta permanente. (Tabla 

Nº 5) 

 

Tabla Nº 6: variables regresoras de la variable respuesta IACC 

 
Variables regresoras Coeficiente  E.E.   p-valor 
Antigüedad 0,0100 4,8⋅10–3 <0,01 
Salario 0,0012 4,0⋅10–5 <0,0001 
Incent-Econ (no) -0,5000 0,11 <0,0001 
Nat-Jur (Priv) -0,1400 0,07 <0,05 
Situa_Revista (no) -0,2000 0,08 <0,01 

 
La expresión del modelo de regresión polinómica de esta tabla se puede expresar como: 

 

IACC = 0,01 Antigüedad + 0,0012 Salario – 0,5 Inc-Econ – 0, 14 Nat-Jur – 0,2 Sit-Rev 
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En la variable respuesta IACC, se observa que se modifica en 0,01 por cada año de 

antigüedad que se incrementa, en  0,0012 por cada peso de incremento del salario en de los 

trabajadores de la salud, sin embargo, disminuye en 0,5 cuando no recibe incentivo económico, 

también disminuye en 0,14 cuando la naturaleza jurídica es privada y no publica y por último 

disminuye en 0,2 cuando su situación de revista no es de planta permanente.(Tabla Nº 6) 

 

 

 
 



SISTEMA DE REMUNERACIÓN E INCENTIVOS DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD COMO INSTRUMENTO 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE ATENCIÓN 

 

68 
   

Capitulo Nº 4: Discusión 
 

Los procesos de reforma del sector salud han influido marcadamente sobre la 

problemática de la gestión del trabajo en todos los países de la Región de las Américas, 

demandando a la misma, la necesidad de desarrollar acciones intencionadas y conexas que 

permiten organizar el trabajo en el campo de la salud, distribuir el talento humano a las 

necesidades del sistema sanitario, utilizando para ello instrumentos de reglamentación legal 

(leyes, normas); financieros (sueldos, incentivos) y administrativos (clasificación de los puestos 

y categorías de cargos) en un marco de negociación permanente y gerencia compartida.(98) 

La gestión de la fuerza laboral en salud se encuentra cada vez más marcada por políticas 

de incentivos en las nuevas formas de contratación, esta idea es muy simple aunque conduzca a 

paradojas complejas.(36) Muchas de las prácticas de ofrecer incentivos se basan en las teorías 

de premio castigo, también existen incentivos que van más allá del individuo o el grupo de 

trabajo.(90) 

A nivel nacional, el gobierno tiene ciertas normas pero, en una sociedad de mercado, no 

tiene poderes especiales para forzar a todos los actores para seguir estas normas. Entonces, los 

incentivos (o señales del mercado) son componentes básicos de la caja de herramientas del 

Estado, que usan el mismo razonamiento de premios y castigos para motivar a las 

organizaciones a que se comporten de ciertas maneras deseadas. 

En los servicios de salud en general, los incentivos son aún más complejos, muchas 

organizaciones de salud toman las teorías de incentivos de las experiencias industriales, las 

cuales tienden a favorecer los enfoques cuantitativos y de productividad, pero los prestadores 

de atención de salud comprenden que los incentivos de productividad son armas peligrosas, ya 

que ponen en riesgo la calidad de dichas prestaciones. Aun así, es importante  al momento de 

diseñar y administrar las organizaciones de salud, considerar que la actividad humana necesita 

algún tipo de estímulo, por lo cual es razonable comprender el mecanismo interno de los 

mismos.(80) 

El sistema de incentivos y remuneración, fue objeto de análisis en esta investigación, 

con especial atención en los profesionales que integran los equipos interdisciplinarios de los 

hospitales polivalentes  y en particular, de la disciplina de enfermería, a fin de poder medir las 

diferencias entre en el sistema público y privado, como en el interior y capital de la provincia 

de Córdoba. 
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Los primeros resultados de la investigación fueron producto del análisis cualitativo de 

las leyes que rigen la organización del sistema laboral de los trabajadores de la salud en 

Córdoba, tanto en el ámbito privado como público. El mismo se encuentra reglado por dos 

regímenes diferentes, siendo el público el que presenta mayores ventajas. La estabilidad con 

que cuentan los trabajadores en el sector público, resulta más interesante que estar sometido a 

las oscilaciones económicas de la empresa privada. 

Este hallazgo coincide con un estudio realizado en Estados Unidos donde se señala que 

en los casos de estabilidad, si bien, no hay ninguna motivación mediante los incentivos 

financieros, ello se presenta como la mejor de las opciones disponibles, pero que se deben 

extremar la imaginación y los recursos para mantener los niveles más altos de calidad en el 

servicio que se presta. Resalta además, que este aspecto es particularmente cierto en el caso de 

los hospitales públicos, que son mantenidos y apoyados políticamente mientras sus servicios 

sean bien aceptados por sus usuarios, aunque sus balances financieros estén en rojo la mayoría 

de las veces.(77) 

Otro estudio regional sobre diferencias entre los modelos de contratación públicos y 

privados muestra resultados que coinciden con esta investigación. Dicho estudio se realizó en 

el año 1999 en nueve países de la Región: Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Jamaica, México, Panamá y Perú (que participan en el Observatorio de Recursos Humanos), 

expresaron que frente a las reformas laborales producidas en el sector de la salud se observó la 

tendencia a establecer modalidades flexibles en los contratos de trabajo privados, esta tendencia 

fue identificada de manera explícita en seis de los nueve países, quienes adoptaron el 

incremento  de la flexibilidad como criterio esencial para disminuir los costos laborales y 

generar condiciones que favorezcan la competencia. Se trató de la adopción de criterios de 

flexibilidad externa, ligada a la necesidad de ajustarse a las fluctuaciones del mercado laboral 

mediante una redefinición de las condiciones del contrato o la disolución del vínculo laboral, en 

menoscabo de la estabilidad laboral y los beneficios sociales. Para el sector público, ello ocurre 

en un contexto de mayor descentralización y de estrictas restricciones presupuestarias, pero 

conservan la estabilidad laboral.(79) 

Los resultados recientemente expuestos se comportan de igual manera que los hallazgos 

de la presente investigación,  donde se demuestra que al comparar las instituciones públicas y 

privadas, la planta permanente en las instituciones públicas es mayor que en las privadas, 

mientras que en los contratados la situación se presenta de manera inversa, no habiendo 
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diferencias en este aspecto entre las instituciones del interior y capital de la provincia de 

Córdoba. 

Al realizar un análisis más detallado de las diferencias entre ambos regímenes laborales, 

el estudio aportó que en relación a la jornada laboral el ámbito privado posee un régimen de 

horas superior al público, lo cual representa 52 horas más de trabajo al mes, además, otra 

diferencia está dada por la menor cantidad de días de vacaciones anuales. Otra divergencia es 

que en el sector público no sólo se fracciona la base a 6 meses, sino que además se computa la 

antigüedad que puede haber obtenido el trabajado en otra institución del estado provincial o 

municipal, en cambio en el ámbito privado se computa sólo por la antigüedad en la empresa, en 

este caso el cómputo comienza nuevamente de cero. 

El sector público, a su vez, cuenta, con una licencia anual extraordinaria denominada 

“licencia sanitaria” que en el sector privado no se otorga. 

En relación con la licencia por maternidad la diferencia es de 90 días en lo privado a 

120 días en el público, pudiéndose en ambos casos tomar una parte antes y otra posterior al 

nacimiento. (Según régimen 2009). 

En el sector público el régimen jubilatorio provincial (Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia de Córdoba.) retribuye con un mayor porcentaje del sueldo activo a sus pasivos 

que en el sector privado (ANSES). 

Las diferencias que marca este estudio hasta el momento resultan a favor  del sector 

público ya que a menor cantidad de horas trabajadas se percibe mayor salario. 

Se observan diferencias con los resultados de un estudio realizado en Ecuador, cuyo 

objetivo fue indagar el perfil de flexibilización de las condiciones laborales para la prestación 

de servicios de salud en el país, que registra las formas de contratación que se utilizan en las 

unidades de atención en salud pública y privada, así como caracterizar las condiciones de 

trabajo de acuerdo a esas formas de contratación. Según profesión u ocupación se encontró de 

manera general, tanto en el sector público como en el privado, similares clases y 

denominaciones de puestos, horarios y jornadas de trabajo para los diferentes grupos de 

profesionales, administrativos y directivos.(45) 

Otro autor Pedro Galin (2002), planteó algunos resultados en coincidencia con el 

presente estudio, referido al caso de los profesionales de la salud en Argentina, donde expresa 

que: “la proporción de asalariados en el sectores ha incrementado, a la vez se ha deteriorado su 
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condición por la precarización de su empleo y por su extensión de la jornada…” El 

multiempleo y el sobre empleo son expresiones en aumento en este panorama en salud, donde 

se observa que los cambios de contratación y pago son una contradicción permanente entre las 

exigencias de una mayor productividad y la necesidad de garantizar calidad. El alto recambio 

de personal que se produce en un sistema cada vez más fragmentado de contratación y 

remuneración hace insuficiente e ineficiente las inversiones que se realizan para garantizar la 

competencia laboral. (50) 

Un estudio realizado en Cali, Colombia, cuyo  fin fue identificar las características de la 

flexibilización laboral en instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas y privadas, 

específicamente en lo relacionado con formas de contratación, apoyan los datos de la 

investigación expresando que en los empleados públicos, para el caso de los profesionales, 

pueden ser de libre nombramiento y remoción, inscritos en carrera administrativa provisionales 

o a término fijo. Se vinculan al subsector público a través de un decreto o resolución y un 

contrato de trabajo escrito que pueden ser por tiempo determinado o por tiempo indefinido. En 

la jerga institucional estos profesionales constituyen el grupo de los denominados de planta o 

nombrados, este aspecto es  ventajoso para las instituciones de salud, indicándose que este 

personal puede garantizar una mejor continuidad en el servicio y, además, hacer carrera 

formativa (académico científica) en la institución, lo cual redunda en la calidad de la atención 

al usuario. Así la situación en el ámbito de las instituciones privadas reconoce la contratación, 

dado que tienen demandas variables en tiempo y cantidad, donde el costo-trabajo posee un peso 

importante a la hora de prestar servicios de salud.(96)(60)    

Otro aporte encontrado en el estudio fue el salario bruto de un dependiente inicial en el 

sector (enfermera de piso con título universitario) donde es mayor en el público que en el sector 

privado. En comparación con estudios realizados en otros países de la región, la situación se 

expresa diferente, la Asociación de Enfermeras de Panamá por ejemplo, a través de su 

presidenta en el 2012 admite que existe un descontento en la profesión de enfermería no solo 

por lo laboral sino por la estabilidad y los bajos salarios en el sector gubernamental, que 

motivan a las enfermeras migrar hacia instituciones de salud privada.(31) 

Otro estudio realizado en Chile (2003), también muestra que las enfermeras que 

trabajan en el sector privado se encuentran levemente más satisfechas que las que lo hacen en 

el sector publico respecto a las remuneraciones percibidas.(44) 
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Las características demográficas de la población estudiada de manera general se observa 

una mayor proporción de los profesionales de enfermería y medicina con respecto a los 

profesionales de psicología y trabajo social. Predominan las mujeres  2 a 1, con una población 

joven concentrada entre los 20 y 39 años, con una antigüedad en el trabajo de 5 a 15 años  

dentro de este ámbito de la salud. Este hallazgo encontrado en la provincia de Córdoba sobre  

la edad de los trabajadores de la salud,  es esperable debido a que en años recientes se 

implemento una apolítica de retito voluntario anticipado del personal que trabaja en 

instituciones públicas. 

Otro aspecto de los resultados, coinciden con las características de feminización de otras 

investigaciones, que muestran datos similares en la mayoría de los países de la región, existe  

un claro predominio de mujeres tanto en actividades hospitalarias vinculadas al cuidado directo 

de los pacientes como es el caso de enfermería, como en actividades administrativas y de 

servicios. Este hecho da de la creciente incorporación de mujeres profesionales al mercado de 

trabajo en salud. (45)(19) 

En relación  a las características de la remuneración del equipo de salud en el ámbito 

provincial con respecto a su situación de revista, la investigación mostró que la planta 

permanente es la de mayor proporción, seguido por el personal contratado, luego los interinos y 

por último los ad-honoren. 

La planta permanente en las instituciones públicas es mayor que en las privadas, 

mientras que en los contratados la situación se presenta de manera inversa. Para las 

instituciones de salud del interior y en capital la proporción de planta permanente y de 

contratados muestran resultados similares. 

Por su lado, en el colectivo de enfermería,  la relación entre contratados y permanentes, 

no muestra diferencias significativas; el comportamiento es igual tanto en el interior como en  

capital. 

Estos resultados concuerdan con la investigación ecuatoriana realizada por el 

Observatorio de Recursos Humanos  donde se expresa que “se puede apreciar inamovilidad en 

el Ministerio  Público y los establecimientos de su dependencia consultados predominando la 

estabilidad; en cambio en el ámbito privado, se aprecia una tendencia a la reducción de 

nombramientos y  más contratos, aunque hay un evidente incremento en el hospital público, de  

disminución de contratos y aumento escaso de nombramientos. (91) 
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Un estudio realizado en Cali, acuerda con los hallazgos de esta investigación ya que las 

instituciones públicas ofrecen  más beneficios en las bonificaciones, gozan de dos primas al 

año, cuentan con 15 días hábiles más de vacaciones y con una bonificación extra.(86) 

Varias investigaciones realizada en Perú, cuyo objetivo fue describir las principales 

características de la situación remunerativa general y las políticas de incentivos en los 

trabajadores del sector salud comparándolos de acuerdo con la institución de procedencia y a la 

modalidad de contrato en públicas y privadas, mostró desacuerdo con los datos de esta 

investigación ya que en las instituciones públicas los contratos y la remuneración son menos 

beneficiosos que en las privadas.(101)(8) 

Otro hallazgo de la investigación que también refiere a la composición de la 

remuneración es que los tres ítems más valorados y reconocidos por los trabajadores fueron: el 

monto básico, la antigüedad y el título de grado. 

Estos aspectos de la remuneración, se encuentran como rubros mínimos señalados en 

varias investigaciones sobre recursos humanos en salud, como en Perú, Argentina y Costa Rica 

donde se expresa que la composición salarial nos permite visualizar que el salario de base 

constituye entre el 30/40% de lo percibido como remuneración y el 60/70% está conformado 

por los beneficios, los mal llamados incentivos (como antigüedad, titulo, etc.) o el producto de 

los incrementos de convenciones colectivas, acuerdos y leyes específicas de las 

profesiones.(26) 

Un resultado a destacar en la investigación fue que en las instituciones privadas de salud 

existen profesionales que son titulares independientes de servicio (concesionarios, locadores, 

gerenciadores, etc) que perciben un salario muy superior al del sector público, pero es reducido 

el grupo de sujetos en estas condiciones. 

Este dato coincide con autores ecuatorianos que expresan que el empresario tiene 

libertad de contratación, que el profesional tiene libre ejercicio, que la naturaleza de su 

prestación no necesariamente debe ser en relación de dependencia, por tanto en el ámbito 

privado toda la legislación laboral es inminentemente social, es decir constituye un referente de 

los mínimos que un trabajador debe percibir, en consecuencia los escalafones no son de 

observancia obligatoria para los empleadores en los profesiones médico, es por ello, que es 

posible encontrar pagos diferenciados en el sector privado y sin límite en los montos de los 

mismos.(91) 
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Al relevar en el estudio los resultados obtenidos en relación con los incentivos que 

reciben actualmente el equipo de salud, el estudio mostró que la capacitación y los premios 

(presentimos, puntualidad, etc.) son los que más prevalecen. 

Una investigación realizada en Chile, muestra controversia sobre los premios 

económicos, ya que expresa “Hay pocas pruebas de que el sistema de pago relacionados con el 

rendimiento según el diseño de la muestra de hospitales públicos era socialmente deseable. Los 

hospitales deben ser controlados más de cerca por el gobierno, y reglamentos que se aplican 

para limitar el comportamiento oportunista. De lo contrario, la contención de la financiación 

pública de los servicios públicos puede resultar en un aumento en la prestación de servicios 

innecesarios, con un incremento en los costos de salud para la sociedad, y un desperdicio de 

recursos sociales”. (71) 

Otro estudio realizado en el Reino Unido sobre incentivos económicos recibidos 

específicamente por las enfermeras, señala que los positivos se limitaron a premios 

relacionados con la educación financiada. Las enfermeras informaron que ven como muy 

bueno el acceso a la formación continua. Si bien hay un reconocimiento general  de las 

oportunidades de desarrollo profesional previsto, los auxiliares de enfermería profesionalizados 

(Reino Unido) afirman que el mayor beneficio adquirido fueron las opciones para el futuro 

mejor en relación al progreso profesional dado por el conocimiento. Teniendo en cuenta esto, 

se refleja la urgencia de una mayor cualificación para asegurar una mejor elección de empleo, 

resaltando el peso que significa la capacitación en este grupo disciplinar.(65)(76) 

Otro autor Kohn, explica el fracaso permanente de los incentivos en los trabajos de 

calidad a lo largo de seis factores, afirmando que “El pago no es un motivador", y basa esta 

afirmación en E. Deming :“las encuestas muestran que cuando a las personas se les pregunta 

acerca de por qué se preocupan, el dinero clasifica típicamente en el quinto o sexto lugar. Es 

más, se ha argumentado, que no sólo porque demasiado poco dinero puede irritar y desmotivar 

y eso no significa que más dinero traerá mayor satisfacción, mucho menos mayor 

motivación”.(66)(64) 

En oposición a los planteos anterior en un gran número de investigaciones platean el 

beneficio de los incentivos económicos en la mejora de la calidad de las prestaciones y como 

un motivar importante en los profesionales de la salud. (54)(41)(4)(110)(40)(48)(29)(102) 

(28)(75) 
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Al desagregar los incentivos del estudio por las diferentes profesiones, la capacitación 

es el más referido por todas las disciplinas, particularmente en los trabajadores sociales, es el 

único señalado.  

El colectivo de enfermería reconoce también el incentivo de premios, y en los médicos 

el incentivo de productividad, estos dos últimos incentivos asociados a lo económico, 

representan las mayores controversias en salud, a continuación se muestran evidencias 

encontrados en diferentes trabajos que dan cuenta de los incentivos económicos. 

La Organización Internacional del Trabajo (92) acuerda con lo señalado por los 

profesionales médicos intervinientes en el presente estudio en muchos de sus informes, ya que 

identifica dos formas principales del pago: remuneración por tiempo (pro rata tempore) y la 

remuneración por resultados (pro labore). El sistema de pro labore parece ser la forma 

predominante en la profesión médica con los honorarios por servicios prestados, mientras el 

pro rata tempore es válido para otros profesionales como las enfermeras, acordando con la 

investigación. 

Igualmente otro autor Rígolo y otros, manifiesta que la evolución de las experiencias de 

los incentivos en otras industrias, tiene un correlato especial en los servicios de salud, ya que 

las profesiones predominantes tienen una tradición de ser pagadas pro labore. El médico y el 

hospital tradicional se construyeron en conformidad con ese sistema de incentivos "naturales": 

cuanto más trabajaban, más se les pagaba, con los límites de la capacidad de pacientes para 

pagar los honorarios.(105)(58) 

Dos estudios realizados en Estocolmo en 11 consejos de los condados suecos, sobre 

cuatrocientos dieciocho médicos que poseen un sistema de reembolso basado en el desempeño 

(donde se limita aspectos financieros, directrices diagnosticas y listas de medicamentos 

recomendados), cuestiona los datos del incentivo financiero, manifestando que este sistema de 

pago no es condición suficiente para garantizar la calidad de la atención, ya que afecta el poder 

y la autonomía profesional de los médicos, estos dos últimos aspectos no asociados a la 

remuneración parecen afectar también a los profesionales médicos en su atención a los usuarios 

y en su satisfacción laboral, coincidiendo con otras investigación en el mismo 

tema.(49)(16)(78) 

Otro estudio donde se analiza el sistema de incentivos financieros y no financieros que 

subyacen a las preferencias de trabajo de los médicos en Bangladesh que trabajan tanto en los 

servicios de salud del gobierno y como en la práctica privada, apoyan los datos encontrados, 
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afirmando que el incentivo económico funciona como positivo en los médicos que se 

desempeñan en la atención primaria, manifestando “que renunciaría a la práctica privada si se 

paga un salario más alto”; mientras que los que trabajan  en la atención secundaria y terciaria 

han adoptado estrategias individuales para acomodar las ventajas del empleo en el gobierno 

(beneficios relacionados a su desarrollo profesional) y en la práctica privada (minimización de 

los costos de oportunidad de las pérdidas económicas). Otro aspecto que señala la investigación 

es que los incentivos financieros que tienen como objetivo aumentar el número de médicos en 

las zonas rurales, como un subsidio de no práctica privada, tienen más probabilidades de ser 

apreciado por los médicos que están en el comienzo de su carrera. En todos los encuestados la 

mejorar de la formación y las oportunidades de carrera parece ser de gran importancia a la hora 

de la satisfacción laboral, esto acuerda en este estudio ya que se manifiesta la capacitación 

como un incentivo enunciado por las profesiones.(56) Refuerza esta postura situaciones 

presentadas en Jujuy sobre la situación de los trabajadores rurales y  la necesidad de incentivos 

para su retención.(34) 

Sin embargo, otro investigación realizada en San Francisco donde se indagó el uso de 

cuidado controlado a través de incentivos económicos para influir en la práctica de los médicos 

de atención primaria, concluyó que los incentivos que dependen de limitar las referencias o en 

una mayor productividad son percibidos por los médicos como una presión selectiva que se 

cree que comprometería la atención. Los incentivos que dependen de la calidad de la atención y 

satisfacción de los pacientes se asocian a una mayor satisfacción laboral entre los médicos y 

por ende influye en la atención.(57) 

 Hallazgos encontrados en un estudio realizado en Grecia, cuyo propósito fue desarrollar 

un instrumento fiable y válido para la investigación de las actitudes de los médicos, enfermeras 

y personal administrativo hacia aspectos relacionados con el trabajo y la medida en que estos 

les motivan para mejorar el rendimiento y aumentar la productividad, resultaron cuatro 

componentes intrínsecos que se asemejan a los resultados encontrados en nuestro estudio 

fueron : los atributos del trabajo en primer lugar, la remuneración en segundo, los compañeros 

de trabajo  tercero y el rendimiento profesional como cuarto lugar.(99) 

Un estudio comparativo de los grupos de médicos que reciben por FFS con uno que es 

pagado por capitación, concluyo, que existen evidencias de que el comportamiento médico es 

influenciado por la forma o sistema como ellos son pagados. Las evidencias insinúan que los 

médicos pagos por unidad de servicio/procedimiento proporcionan mayor cantidad de servicios 
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de cuidados primarios que los médicos pagos por capitación o salario. Entretanto, no hay 

evidencias sobre su influencia en el status de salud de los pacientes y en los resultados clínicos, 

por tal motivo no es posible concluir que estos cambios son benéficos para los pacientes, esto 

es demostrados en varios estudios encontrados.(55)(110) 

Hallazgos de  Kingma (2003) y Becerra Mosquera,  J. y Col. (2000), apoyan estos 

resultados, destacando que dentro de los incentivos al trabajo relevados en el equipo de salud y 

especialmente en el colectivo de enfermería resultan como los más importantes: la capacitación 

en primer lugar, el apoyo económico en segundo lugar, el reconocimiento público en tercer 

lugar y los permisos remunerados anuales en cuarto lugar.(65)(13)(37) 

Investigación realizada en Calí y otras, coinciden con respecto a los incentivos 

implementados en los profesionales de la salud se encontraron los  indirectos referidos a: a) 

Impulso a la capacitación según desempeño de los profesionales; b) Apoyo económico para la 

realización de estudios en  el exterior, que contempla la contraprestación de trabajo por el doble 

de tiempo  de duración de los estudios al regreso al país; c) Reconocimiento público de acuerdo 

al desempeño (entrega de placas o certificados de exaltación de la labor desarrollada) y c) 

Permisos remunerados para la asistencia a eventos académicos una vez al año.(96)(122) 

Otro estudio desarrollado en San Pablo Brasil, sobre el uso de incentivos 

gubernamentales para ser más eficaz y promover mejoras en salud, identificó que los entornos 

de vigilancia (cuidados protocolizados) y las condiciones de trabajo son los más prometedores 

para promover la mejora del rendimiento de la seguridad y salud en el trabajo.(112) 

Un estudio realizado en Londres sobre las enfermeras, expresa que las mismas son 

retratadas como menos propensas a ser influenciadas o interesadas en lo financiero, dejando a 

un lado la imagen tradicional de la enfermera como un ángel, voluntario o hermana religioso 

devoto, enfermeras modernas están siendo descriptas en la prensa profesional como con un 

aparente desinterés en recompensas monetarias. Varias enfermeras del estudio confirman esta 

actitud: "Si estuvieran interesados en el dinero, no estaríamos aquí", "No lo hago por el 

dinero... No quiero dinero", "Las enfermeras no entró en la profesión para centrarse en el 

pago", "Las enfermeras no están interesados en la recompensa financiera - que son básicamente 

profesionales comprometidos", "Las enfermeras no piensan en términos de incentivos 

financieros".(65) 

Otras autores aportan iguales manifestaciones en diferentes estudios: "La enfermería 

nunca ha sido vista como una carrera financieramente gratificante", (24)"La mayoría [de las 
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enfermeras encuestadas] (64,5%) cree que la enfermería es una vocación"(5), "Toda la idea de 

ofrecer incentivos proyecta una imagen de falta de decoro a la profesión de enfermería"(22), 

"Los servicios de enfermeras especializadas que están en los mismos, no lo hacen por el 

dinero".(107) 

El estudio de Kingma, agrega que la frecuencia con que las enfermeras sentían que 

estaban siendo devaluados por la insuficiencia de los incentivos económicos existentes, puede 

haber dado lugar a un rechazo de la definición de sí mismas o de su trabajo en términos de 

dinero. Puede ser cierto que "el altruismo y servicio convertidos en una forma de auto-

coacción, hace la desigualdad económica y la asimetría parece normal, natural y deseable como 

la insignia de su condición profesional" (65) 

Al desagregar los datos de esta investigación según e grado de formación dentro de la 

disciplina de enfermería, se encontró que las enfermeras profesionales, reconocen todos los 

incentivos relevados, mientras  que el grupo de auxiliares solo reconoce dos incentivos: 

capacitación y premios. 

Algunos estudios realizados en todas las Américas confirman estos hallazgos, mostrando 

el interés del grupo de auxiliares en la alta motivación en la capacitación, donde demuestran la 

adhesión de este grupo a los programas de profesionalización implementados para alcanzar la 

categoría profesional que se desarrolló en gran parte de la región de América del 

Sur.(59)(34)(42)(106) 

Al mirar en la investigación la disciplina de enfermería en relación con las instituciones 

privadas se observó que son más significativos los incentivos a la productividad y el 

reconocimiento económico. Las posibilidades de recibir incentivos de capacitación en el 

ámbito privado son de 3,3 mayor que en el público. 

Un estudio realizado en Santiago de Chile, muestra en desacuerdo con los datos de la 

investigación ya que expresa que en las instituciones públicas de ese país poseen mayor 

capacitación que las privadas.(119) 

Otro aporte de este trabajo es que la mayoría del equipo de salud tiene opinión positiva 

sobre la influencia del incentivo económico en la mejora de la calidad del servicio y la mejor 

dedicación al trabajo. Asimismo, afirman que el sistema de incentivos vigente no favorece en 
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materia de resultados de prestación de salud, ni la productividad, ni el trabajo grupal, ni a la 

participación gremial y asociativa. Estos relación entre incentivos económicos y calidad de las 

prestaciones de salud se muestra controversiales y de gran interés en estudios sobre la temática 

probablemente, por lo cual se encuentran  estudios que parece confirmar que la remuneración 

por resultados o incentivos condicionales condicionan o  llevan a aumentos de la producción de 

servicios y la productividad, si bien no se sostienen a largo plazo.(35) Corrobora también que 

este tipo de alternativa es una parte deliberada de una estrategia general para el desarrollo de 

una organización y no solo una parte aislada dirigida a mejoras concretas de productividad. Por 

lo tanto, puede considerarse parte integrante del todo más amplio del sistema de relaciones de 

trabajo concretas, es decir de las relaciones individuales y colectivas (entre organizaciones) 

entre la fuerza de trabajo y la administración, que se establecen en el interior de las 

organizaciones. (27) 

Las investigaciones consultadas señalan además, que en organizaciones de salud que se 

encuentran operando al límite de su capacidad instalada y tienen tradición gerencial, sería 

necesario hacer ajustes más finos y sensibles al ensayar estrategias alternativas de 

remuneración. Estos ajustes deben  apuntar hacia la adopción de sistemas para dividir, no 

solamente las ganancias o la productividad, sino especialmente el poder, o sea, para permitir 

una mayor participación de los trabajadores en las decisiones.(27) 

 La investigación desarrollada en Cali expresa que para el conjunto de entrevistados 

(comunidad, profesionales y personal directivo) la puesta en marcha de distintas formas de 

contratación o modalidades de remuneración no afecta la calidad de la relación médico- 

paciente que se da en la prestación de los servicios que reciben los usuarios. Al parecer, prima 

el principio de la ética profesional. Además señala que para el usuario no es posible identificar 

las condiciones laborales (formas de contratación, modalidades de remuneración e incentivos) 

bajo las cuales están los profesionales que les atienden. Específicamente, los representantes de 

los usuarios entrevistados y algunos trabajadores expresaron no conocer las condiciones  

laborales en las que se encontraban los funcionarios de las instituciones a las que pertenecen o 

las características de los contratos del personal que está vinculado en una forma distinta a la de 

planta o nombramiento.(96) 

Autores americanos, expresan que las organizaciones de atención gerenciadas incluyen  

incentivos financieros para los médicos de atención primaria que están ligadas a varias medidas 
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de desempeño.(53)  Así, los incentivos que dependen de limitar las referencias o de una mayor 

productividad,  ejerce una presión selectiva sobre los médicos de manera que se cree que 

comprometen la atención.(38) Los incentivos que dependen de la calidad de la atención y 

satisfacción de los pacientes, se asocian a una mayor satisfacción laboral entre los 

médicos.(57)(81) 

Otro estudio realizado en Barcelona, aporta que los incentivos relacionados con la 

calidad de atención de las metas anuales, pueden aumentar la percepción de los médicos de la 

carga y pueden tener un impacto negativo sobre la satisfacción del consumidor. Los incentivos 

a largo plazo sobre el desarrollo profesional parecen estar relacionado con un aumento en la 

percepción de los profesionales de apoyo de la estructura de gestión. (51)(97)(3) 

El objetivo de la investigación referido a la evaluación  sobre la calidad  de la atención de 

los diferentes servicios, según la opinión de los usuarios, resultando ser el servicio de 

internación el mejor calificado. Al mirar la disciplina de enfermería, los usuarios la calificaron 

mayoritariamente como muy buena y buena, expresando que es el profesional que menos 

demora en atender al usuario (menor de 5 minutos), lo cual expresa la satisfacción por las 

prestaciones recibidas. 

Varios estudios sostienen que la satisfacción en el cumplimiento de la prestación en salud  

puede mejorar la productividad de las enfermeras y la calidad de la atención que ofrecen, 

cumpliendo así el objetivo fundamental del sistema de atención de salud. Además señalan que 

entre las enfermeras, este aumento de bienestar está relacionado con una mejora de la 

satisfacción del usuario. (82)(96) 

 Asimismo los diversos estudios encontrados expresan que la posibilidad de mejoras de 

la calidad está relacionada con la posibilidad de ofrecer a los trabajadores de la salud incentivos 

de características múltiples a fin de lograr una mejor motivación para su 

desempeño.(73)(103)(121)(10)(62) 

 Un aspecto particular de la disciplina de enfermería que está asociada a la calidad de la 

prestación y que posee evidencia suficiente en el mundo científico es que hecho del número de 

enfermeras en relación a cantidad de la demanda. (63)(113)(115)(36) 

  En el último objetivo de la investigación, que  relacionó la calidad de la prestación de los 

servicios, y la asociación con los incentivos y la remuneración, a través de la evaluación por 

proceso de la gestión del cuidado mediante los índices de calidad, los datos mostraron que 
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existe asociación entre la variable regresoras y la variable respuesta en la antigüedad, el monto 

del salario percibido y disminuye esa calidad al no recibir los incentivos económicos,  cuando la 

naturaleza jurídica es privada o su situación de revista no es de plata permanente. 

  Autores españoles (2003),  en un estudio sobre calidad de vida de los 

profesionales concluyen que la percepción que tienen los trabajadores de la salud es que existe 

excesiva carga de trabajo con pocos recursos  y los ítems más resaltados fueron que cuanto 

mayor antigüedad y capacitación están mejores preparados para desarrollar el trabajo, acuerda 

con los datos de esta investigación.(109) 

   Burijobich 2005, en un trabajo realizado sobre la provincia de córdoba expresa 

que la diferencia radical que existe entre el personal de plante permanente (ingresa al estado 

provincial siguiendo las normativas establecidas) y el personal contratado, la diferencia es que 

el personal permanente goza de estabilidad en el cargo, mientras que el contratado no tiene 

dicha garantía. En el mismo estudio, se expresa que un alto porcentajes de trabajadores poseen 

una antigüedad en su puesto de trabajo de más de 20 años y con experiencia acumulada, eso, 

según la autora debe ser considerado a efectos de establecer canales de trasferencia de 

información y de capacitación del personal más antiguo al mas nuevo, dando cuenta de esta 

manera del beneficio que este representa en la calidad de las prestaciones de los servicios. (21) 

Al relacionarlo con los hallazgos de esta investigación afirmarían que las condiciones de trabajo 

basadas en mejor salario, incentivos económicos y permanencia en el puesto son aspectos 

fundamentales para la calidad de la prestación en salud. 

Agrega además, en desacuerdo con los resultados en el aspecto de la institución privada, 

la misma autora, que es en el sector privado en donde la relación calidad del empleo, calidad de 

la atención, cobra importancia debido al estimulo de la competencia, es por eso, que al estar 

regido por las reglas del mercado este sector resulta fundamental conocer el grado de 

satisfacción de sus empleados. También destaca, que solo se logrará mejorar los indicadores de 

calidad en el sector salud si se logra mejorar la calidad en el empleo. (21) 

En un estudio realizado en 234 hospitales de Estados Unidos en el año 1994, en sus 

conclusiones se detalla “que los hospitales magnéticos tienen una reducción de la mortalidad”, 

esto se debería a las características de estas instituciones que como elementos esenciales para 

proporcionar atención de excelencia se encuentran entre otros, los salarios y los beneficios de la 

organización competitiva, la calidad y la mejora en la atención de los pacientes y la 

permanencia en el puesto, acordando de esta manera con los hallazgos de este estudio.(108) 
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El Consejo Internacional de Enfermeras, por su parte, argumenta que dentro de las 

causas que producen estrés laboral a las enfermeras con su consecuente imposibilidad para 

afrontar el trabajo con seguridad y confianza en sus actuaciones profesionales  se encuentran la 

remuneración inadecuada, la incertidumbre con respecto al puesto que ocupa y la modalidad de 

contratación, entre otros, estos hallazgos apoyan los resultados de asociabilidad de las variables 

regresivas. (72) 

  Con relación a los incentivos económicos y su influencia en la calidad de los servicios de 

salud la bibliografía encontrada en muy amplia que apoya esta asociación. Se presenta a 

continuación diferentes estudios que acuerdan con esta relación, así, la Agencia Europea para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo en su informe incluye una revisión de las publicaciones 

sobre incentivos económicos, además de un análisis general de las políticas relativas a su 

aplicación y una recopilación de ejemplos prácticos en los que se detalla la aplicación eficaz de 

tales incentivos en diversos países europeos y en un elevado número de sectores. En conjunto, 

es clara la firme defensa de los beneficios que reportan los incentivos económicos procedentes 

de fuentes externas en las empresas para mejorar la seguridad y la salud en el trabajo. Esta 

conclusión se vio empañada por las dificultades metodológicas que existían a la hora de evaluar 

la eficacia de los diferentes modelos de incentivos, de modo que se sugirió la necesidad de 

analizar la cuestión más a fondo para aclarar los resultados de investigación ambiguos que se 

reflejan en diversas fuentes bibliográficas. En lo que respecta al cumplimiento de los incentivos 

económicos, se constató que algunos elementos disuasorios específicos tenían  un efecto 

significativamente mayor sobre la baja por enfermedad  que otros más generales. Este tipo de 

incentivo económico tiene unos costes administrativos elevados tanto para la empresa 

participante como para las Administraciones. 

  Los incentivos económicos relacionados con los seguros fueron un modo eficaz de 

motivar a las empresas a que invirtieran en SST. Hay pruebas que demuestran que los 

incentivos económicos modifican el comportamiento de los trabajadores o las tasas de 

incidentes en las empresas.(41)(2)(4) 

  Otro estudio cuyo objetivo fue la revisión del efecto de los cambios en el método y el 

nivel de pago en la calidad de la atención prestada por los médicos de atención primaria (PCP) e 

identificar los diversos tipos de incentivos financieros que han mejorado la calidad; las 

características de las poblaciones de pacientes para los que la calidad de la atención ha sido 

mejorado por los incentivos financieros. Se incluyeron siete estudios en esta revisión. Tres de 
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los estudios evaluaron un solo umbral pagos por objetivos, se examinó una tarifa fija por 

paciente para lograr un resultado determinado, un estudio evaluó los pagos basados en la 

clasificación relativa de desempeño grupos de medicina (torneo con sede en pago), un estudio 

examinó una mezcla de torneo basado en salarios y pagos mínimos, y un estudio evaluó el 

cambio de un esquema de pagos mezclado con el pago asalariado. Tres ECA por grupos 

examinados para dejar de fumar, una CBA examinado la evaluación de los pacientes de la 

calidad de la atención; una CBA examinado cribado cervical, mamografía, y la HbA1c, una ITS 

se centró en cuatro resultados en la diabetes, y controla una ITS (una diferencia-en-diferencia de 

diseño) examinaron cribado cervical, mamografía, HbA1c, la inmunización infantil, la 

detección chlamydia, y medicamentos para el asma adecuado. Seis de los siete estudios que 

mostraron efectos positivos pero modestos en la calidad de la atención para algunas medidas de 

resultado primarias, pero no todos. Un estudio no encontró efectos sobre la calidad de la 

atención. En particular, ninguno de los estudios abordó temas de sesgo de selección, como 

resultado de la capacidad de los médicos de atención primaria para seleccionar dentro o fuera 

del plan de incentivos o plan de salud. Las características de los PCP que han respondido a los 

incentivos financieros, encontraron que el uso de esquemas de pago mezclados en la atención 

primaria, incluyendo el uso de incentivos económicos para recompensar directamente 

"rendimiento" y "calidad" está aumentando en varios países. Hay muchos ejemplos en los 

EE.UU., y el Marco de Calidad y Resultados (QOF) para los médicos generales (GPs) en el 

Reino Unido es un ejemplo de una importante reforma en todo el sistema. A pesar de la 

popularidad de estos sistemas, en la actualidad existe poca evidencia rigurosa de su éxito en la 

mejora de la calidad de la atención primaria de salud, o de si tal enfoque es costo-efectiva en 

relación con otras formas de mejorar la calidad de la atención.(110) 

  Un estudio realizado por el Instituto para Estudios de Política de Salud de la Universidad 

de California, San Francisco, expresa que existen muchas cuestiones fundamentales que aun 

deben ser resueltas antes de que podamos desarrollar una calidad enfocada en marcadores en la 

salud. La experiencia de otras industrias, sugiere que, si los incentivos financieros son 

suficientemente grandes y claros, pueden tener un impacto en la calidad. En teoría,  los 

incentivos financieros positivos podrían proporcionar un gran estímulo para la calidad. En el 

cuidado de la salud, sin embargo, debido a la dificultad que presenta la medición de la calidad y 

la falta de corrección en función de los riesgos, hace que no se fomenten los planes de salud 

basados en los incentivos financieros para maximizar la calidad. Expresa que es poco probable 
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que los incentivos financieros para la calidad se puedan medir a menos que las diferencias de 

riesgo entre las poblaciones se pueda aplicar. Esto será  difícil, pero es posible, incluso dentro 

de las condiciones de alto costo. La corrección por diferencias de riesgo será el estímulo más 

importante para la calidad, pero también deben estar vinculados a las mejoras en los sistemas de 

información y un acuerdo sobre un paquete de beneficios mínimo, las normas de presentación 

de informes de calidad y los requisitos de solvencia financiera, para que puedan ser 

efectivos.(40) 

  Otro investigación cuyo cuestión clave fue abordar el rendimiento basado en el reembolso 

(PBR) es una forma útil de crear el incentivo adecuado para mejorar la eficiencia en la atención 

de la salud,  fue un estudio de cohorte prospectivo de 4 años, fueron estudiados en los médicos 

en un consejo con derecho de obtentor y en diez consejos sin dicho sistema. Los resultados de 

este estudio indican que el PBR, en comparación con un sistema de presupuesto anual, crea un 

incentivo diferente, un "incentivo interno" que puede ser más fuerte que el incentivo externo de 

presiones financieras. PBR puede dar lugar a una conciencia mayor costo y menor duración de 

la estancia media, pero también puede tener efectos negativos sobre la calidad de la atención. 

Un fuerte conciencia costo resultó ser un predictor negativo de la calidad de la atención que 

indica que es un acto de equilibrio difícil de mantener las consideraciones de costos en un 

"buen" nivel con el fin de mantener los beneficios de la conciencia de los costes sin afectar 

negativamente la calidad de la atención.  Recomienda además, la necesario realizar más 

estudios sobre el impacto de la PBR en el desempeño financiero y la calidad de los 

cuidados.(47) 

  Un artículo encontrado se pregunta si los incentivos financieros pueden mejorar la calidad 

del cuidado de la salud. Un marco conceptual elaborado a partir de la microeconomía, teoría de 

la agencia, la economía del comportamiento y la psicología cognitiva motiva una serie de 

proposiciones sobre efectos de los incentivos sobre la calidad clínica. Estas proposiciones 

fueron evaluadas a través de una síntesis de los estudios revisados existente evidencia empírica. 

Incentivos financieros integrales de equilibrio de premios y castigos, estructura de mezcla, el 

proceso y las medidas de resultado continuas, haciendo hincapié en los estándares, el 

desempeño absolutos, adaptando el tamaño de las recompensas incrementales al aumento de los 

costos marginales de la mejora de la calidad, y garantizar la seguridad, la frecuencia y la 

sostenibilidad de los pagos de incentivos -ofrecen la posibilidad de mejorar significativamente 

la calidad más allá de las repercusiones modestas en los que prevalezca el pago por rendimiento 
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de programas. Tales innovaciones organizativas como las organizaciones de atención primaria 

de hogar médico y responsable de atención de salud se espera para catalizar los modelos de 

calidad más poderosos incentivos: capitación riesgo y ajustada a la calidad, episodio de pagos 

para el cuidado y mejora de los pagos de honorarios por servicios para las dimensiones de la 

calidad (por ejemplo, prevención) son los que más se presta a la entrega de un buen trabajo en la 

atención.(29) 

  Otro artículo de revisión examina la relación entre los incentivos financieros que 

enfrentan los médicos en los planes de atención médica administrada y la utilización de los 

servicios. La conclusión principal de esta revisión es que los incentivos financieros que 

enfrentan los médicos son un elemento clave en la explicación de las tasas de utilización más 

bajas de los inscritos en los planes de atención médica administrada. Sin embargo, advierte que 

esta conclusión no es definitiva, ya que se basa en estudios que están sujetas a numerosas 

fuentes de sesgo potencial. Para aislar el impacto de los incentivos financieros que enfrentan los 

médicos en la realización de planes de salud, es necesario ajustador paciente, médico, plan de 

salud, y las características mercado relacionado con la utilización y la mayoría de los estudios 

incluyen poca información acerca de estas características.(58) 

  Otra investigación revisada describe la estructura, la implementación y los resultados 

iníciales de un programa hospitalario basado en el desempeño de incentivos diseñado por un 

plan de salud sin fines de lucro de gran tamaño. El Servicio de Calidad del Hospital y el 

programa de Reconocimiento, desarrollado por el Hawaii Medical Service Association, fue 

lanzado en 2001 para premiar a una atención de calidad médica en el hospital. Este programa de 

pago por desempeño utilizado datos de reclamaciones administrativas, datos de encuestas y la 

información de los hospitales informaron de evaluar el desempeño del hospital en el riesgo 

ajustado complicaciones y ajustada al riesgo la duración de la estancia (LOS), la satisfacción del 

paciente, y los procesos hospitalarios de las medidas de atención. Los incentivos financieros 

fueron provistos a los hospitales participantes en base a su desempeño en estas medidas. Los 

resultados preliminares del programa evaluado durante un período de 4 años después de la 

implementación reveló mejoras en las tasas globales de riesgo ajustados en función de las 

complicaciones quirúrgicas y la eficiencia de la atención como se evidencia por una 

disminución sustancial en el riesgo ajustado por medio de varios procedimientos quirúrgicos. La 

mejora de la calidad se demuestra en varios otros componentes del programa incluyendo la 

satisfacción de urgencias. Este programa de incentivos de calidad ofrece un enfoque innovador 
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para fomentar la entrega de atención de alta calidad y con vocación de servicio en una red 

estatal de centros participantes.(14) 

  Una investigación cuyo objetivo fue estimar la ganancia total de la salud de la mejora de 

la calidad de la atención de los pacientes con enfermedad cardiovascular, de acuerdo con las 

metas de los indicadores de calidad en el nuevo contrato para los médicos generales (GPs) en el 

Reino Unido. El mismo, concluyo que es posible cuantificar la ganancia en salud a la población 

la práctica de alcanzar los objetivos de calidad, tales como los establecidos en el nuevo contrato 

de GP. La cantidad de ganancia de salud es sensible a la calidad actual de la atención, la 

prevalencia de condiciones, y los factores de riesgo, y a la magnitud del cambio esperado. Sin 

embargo, resalta que parece que un aumento significativo de salud podría resultar de la 

consecución de los objetivos de calidad propuestas.(78) 

  Otro estudio realizado por Kavanagh, 2011 sobre los incentivos económicos para 

promover la calidad de la salud en situación donde el hospital adquirió condiciones política de 

no pago, platea la preocupación de los hallazgos de que se estima que en los Estados Unidos 

98.000 pacientes mueren cada año debido a condiciones adquiridas en el hospital (HAC). 

Recientemente se ha informado de que estos pacientes ya muchos mueren anualmente de 

infecciones adquiridas en el hospital (HAI) solos. En la actualidad, HAI afecta a 1,7 millones de 

ciudadanos americanos cada año. Aunque estas condiciones son a menudo llamados "errores 

evitables", algunos se asocian a hospital en particular y de las culturas del médico, y muchas de 

estas enfermedades, como la formación de úlceras por presión y las infecciones, pueden ser una 

señal de bajo nivel de dotación de personal de las instalaciones. Se han desarrollado protocolos 

que han demostrado reducir la incidencia de HAC muchos, pero éstos han sido lentos para ser 

adoptado. Los mecanismos voluntarios de información para garantizar la calidad de la salud se 

presentan como haber reducido la eficacia de la Comisión Paritaria y EE.UU. Departamento de 

Salud y Servicios Humanos, Oficina del Inspector General informa. La transparencia y la 

educación pública también se han reunido con la resistencia, pero en el caso de las infecciones 

por ahora cuentan con el apoyo de las principales organizaciones médicas nacionales, frente a 

este panorama, se propone una nueva iniciativa para promover la calidad, los incentivos 

financieros han fueron llevado a cabo por los Centros para Servicios de Medicare y Medicaid. 

Los cirujanos han vivido bajo estrictas incentivos financieros desde mediados de 1980, cuando 

fueron puestos bajo globales honorarios quirúrgicos. Actualmente, Medicare debe hacer 

reducciones de gastos, ya que corre el riesgo de convertirse en insolvente dentro de la década. 
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La aplicación de los incentivos financieros deben depender de un equilibrio entre la falta de 

pago de los proveedores por no prevenibles versos HAC la promoción de la calidad asistencial y 

la seguridad del paciente, la reducción de la morbilidad y la mortalidad, el estimulando los 

mecanismos para reducir aún más el HAC, y el recuperar del contribuyente dólares para HAC 

que podrían haberse evitado. Estos resultados aportan evidencia para resaltar la incidencia entre 

los incentivos y la calidad de las prestaciones ofrecidas y el impacto negativo que genera la 

reducción de los mismos por situaciones macroeconómicas del contexto de EEUU.(64) 

  Otros estudio sobre tipos de incentivos que se ofrecen a los trabajadores de la salud en 

Uganda,  fue la  indemnización para el almuerzo incluido en los paquetes de beneficios de los 

trabajadores y en Ghana se implemento la oferta de préstamos para automóviles y viviendas 

asequibles, resultaron ser un aporte valioso para la motivación de los trabajadores como 

incentivos económicos.(103) 

  Mañez, 2013, refuerza en su revisión bibliográfica que los incentivos económicos mejorar 

la salud de las personas, pero advierte al mismo tiempo, que poseen un tiempo corto de 

duración, de más de seis meses para sostener este efectos.(75) 

  Global Resource Center, en el 2007, expresa que en los países donde los recursos 

humanos para la salud (RHS) son insuficientes para satisfacer las necesidades, cada vez es más 

importante que los trabajadores de salud reciban apoyo para hacer su trabajo con eficacia y 

eficiencia. La asistencia sanitaria productividad, como incentivos en los trabajadores es un 

elemento clave de los servicios de salud de calidad. Los beneficios de hacer frente a la 

productividad incluyen una mayor eficacia, la intensidad de carga de trabajo reducida, mayor 

satisfacción del trabajador y una mayor calidad de la atención. (53) Aporta además numerosos 

estudios realizados en Pakistan, Zambia, Tanzania, etc, en los mismos se estudian el pago de 

incentivos económicos y su impacto en la mejora de la motivación y el rendimiento laboral de 

los trabajar de la salud. (38)  

  Frente a este importante número de investigaciones presentadas hasta el momento que 

apoyan los resultados de esta investigación sobre la asociabilidad de Incentivo económico y 

mejoras de servicios, existe, otro gran número de estudio que demuestra que no es condición 

suficiente para lograr esta garantía expresando la necesidad de incentivos múltiples para lograr 

ese resultado de calidad en la prestación. 

  Así podemos citar a Orvill A. and Vern H. en el 2001, en un informe preparado para la 

Organización Mundial de la salud proporciona en el documento una visión general de las 

http://www.slideshare.net/manyez
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pruebas de los efectos de los incentivos sobre el desempeño y la motivación de los profesionales 

de la salud independientes y trabajadores de la salud. Los incentivos que se observaron fueron 

en el  contexto de aquellos que estaban en poder de los organismos pagadores o los 

empleadores. La revisión realizada definió la naturaleza de incentivos económicos y de 

incentivos no financieros. Se prestó especial atención a la necesidad de los países en desarrollo 

a comprender los efectos de las medidas de reforma de la salud en los incentivos. La literatura 

actual encontró que la respuesta de los médicos a los incentivos económicos inherente a los 

mecanismos de pago parece seguir direcciones previstas en la teoría. Incentivo estructuras son 

cada vez más complejo, sin embargo, como resultado de la atención médica administrada y 

mezclado mecanismos de pago. No hay pruebas suficientes de los efectos de los incentivos 

sobre la motivación y el desempeño de los trabajadores de salud, debido tal vez a una 

preocupación de los investigadores con respuestas económicas. Recomienda que los incentivos 

deban verse en un contexto más amplio para comprender limitaciones y los factores de éxito 

que afectan a sus perspectivas. La salud y los recursos humanos deben ser visto como un 

sistema complejo e interrelacionado donde el incentivo dirigido a un grupo de profesionales 

tendrá un impacto en todo el sistema.(97) 

  Otro estudio realizado por Cohen JW, Spector en Estados Unidos realizó un estudio donde 

analiza una muestra nacionalmente representativa de hogares de ancianos y residentes de asilos 

para examinar el efecto de los reembolsos de Medicaid en la calidad de la atención. El análisis 

muestra que tanto en el abordaje de reembolso y el nivel de afectar la calidad de un hogar de 

ancianos, según lo medido por caso-la combinación de personal ajustado a las relaciones de los 

residentes. El análisis también muestra que los coeficientes de personal tienen un impacto 

significativo sobre los resultados de residentes, y estos impactos varían según la categoría 

profesional del personal. El reembolso no tiene un impacto significativo en los resultados del 

cuidado de la salud.(28) 

  Un artículo desarrollado por Scott A., Sivey P., Ouakrim D. A. Y Col. 2011, donde se 

plantea que es cada vez mayor el uso de incentivos económicos para recompensar a los PCP 

para mejorar la calidad de los servicios de atención primaria de salud. Sin embargo, no hay 

pruebas suficientes para apoyar o complementar, el uso de incentivos financieros para mejorar 

la calidad de la atención primaria de salud como algo seguro. La implementación debe proceder 

con cautela y sistemas de incentivos deben ser más cuidadosamente diseñados antes de la 

ejecución. Además de basar el diseño incentivo más en la teoría, hay una gran cantidad de 
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literatura para analizar las experiencias con estos esquemas que se pueden utilizar para extraer 

una serie de lecciones que se pueden aprender y que se podría utilizar para influir o modificar el 

diseño de sistemas de incentivos. Diseños de los estudios más rigurosos deben ser utilizados 

para explicar la selección de los médicos en los planes de incentivos. El uso de técnicas de 

variables instrumentales debe ser considerado para ayudar en la identificación de los efectos del 

tratamiento en la presencia de sesgo de selección y de otras fuentes de heterogeneidad no 

observada. En los ensayos aleatorizados, se debe tener cuidado en el uso de la unidad correcta 

de análisis y más se debe prestar atención a cegadora. Los estudios también deben examinar las 

posibles consecuencias no deseadas de los sistemas de incentivos por tener una base teórica 

fuerte, incluyendo una gama más amplia de los resultados, y la realización de análisis de 

subgrupos más extensa. Los estudios deben describir más consistente i) el tipo de plan de pago 

al inicio o en el grupo de control, ii) cómo los pagos a los grupos médicos fueron utilizados y 

distribuidos dentro de los grupos, y iii) el tamaño de los nuevos pagos como porcentaje de los 

ingresos totales  La investigación adicional comparar los costos relativos y los efectos de los 

incentivos financieros con otras intervenciones de cambio de comportamiento también es 

necesario si se quiere arribar a resultados confiables.(110) 

  Un estudio realizado en África, intento indagar sobre el papel de los incentivos no 

financieros y su influencia en la gestión de recursos humanos, mostró que los trabajadores de la 

salud en general están fuertemente guiados por su conciencia profesional y aspectos similares 

relacionados con la ética profesional. De hecho, muchos trabajadores de la salud están 

desmotivados y frustrados, precisamente porque no son capaces de satisfacer su conciencia 

profesional e impedido en la búsqueda de su vocación por falta de medios y suministros y 

debido a la inadecuación o aplicación inadecuada gestión de recursos humanos (HRM) 

herramientas. Los resultados confirman la hipótesis inicial de que los incentivos no financieros 

y las herramientas de gestión de recursos humanos desempeñan un papel importante en lo que 

respecta a aumentar la motivación de los profesionales de la salud. Adecuadas herramientas de 

gestión de recursos humanos puede mantener y reforzar la ética profesional de los médicos y 

enfermeras. Esto implica el reconocimiento de su profesionalidad y abordar metas profesionales 

como el reconocimiento, la promoción profesional y calificación. Estos hallazgos ponen en 

cuestión el verdadero peso de los incentivos económicos.(76) 

  Luoma M. 2006, afirma en su investigación que la motivación en el personal para mejorar 

la prestación de los servicios de salud deben concentrase más en condiciones de trabajo, las 
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preocupaciones de seguridad personal y equipos inadecuados, más que en los incentivos 

basados en lo económico.(73) 

  Pooja K, en Africa frente a las escases de recursos humanos en salud desarrollo diferentes 

programas para motivar, dentro de los que más éxito obtuvo se centran en mejoras edilicias  en 

el lugar de trabajo, disponibilidad de materiales y equipamiento necesarios para prestar la 

prestación en salud.(103) 

  Otra investigación que indagó el uso de esquemas de pago mezclados en la atención 

primaria, incluyendo el uso de incentivos económicos para recompensar directamente 

"rendimiento" y "calidad" está aumentando en varios países. Mostró que hay muchos ejemplos 

en los EE.UU., y el Marco de Calidad y Resultados (QOF) para los médicos generales (GPs) en 

el Reino Unido es un ejemplo de una importante reforma en todo el sistema. A pesar de la 

popularidad de estos sistemas, en la actualidad existe poca evidencia rigurosa de su éxito en la 

mejora de la calidad de la atención primaria de salud, o de si tal enfoque es costo-efectiva en 

relación con otras formas de mejorar la calidad de la atención.(78) 

  La OMS  junto con el CIE llevaron adelante la iniciativa mundial para revisar la situación 

de enfermería en el 2005, manifiestando que contratar y mantener el personal enfermería 

adecuado son retos esenciales para la salud de los responsables políticos. El rendimiento y la 

calidad de un sistema de salud dependen en última instancia de la calidad y motivación de los 

recursos humanos en salud. Por lo tanto, los problemas de contratación y retención deben ser 

adecuadamente abordados, como la escasez de personal de enfermería y los bajos motivación es 

probable que tengan efectos adversos en la prestación de servicios de salud y los resultados de 

la atención. Desde una perspectiva política expresa que para mantener las "enfermeras correctas 

en el lugar correcto" es necesario identificar y comprender los factores que influyen en la 

motivación de las enfermeras y el rendimiento. En ese contexto, la vinculación de los incentivos 

y de rendimiento es crucial. Los incentivos son importantes porque pueden influir en los 

determinantes clave de rendimiento. La motivación en el trabajo es ampliamente cree que es un 

factor clave para el desempeño de los individuos y de las organizaciones y también es un 

importante predictor de la intención de abandonar el lugar de trabajo. Hay tres factores que 

juegan un papel clave en la actuación de la enfermería en relación a inventivos,  la capacidad 

del personal para hacer su trabajo; (sus conocimientos, habilidades y experiencia para realizar el 

trabajo); la motivación del personal para poner en el esfuerzo para hacer el trabajo y el apoyo de 

la organización o la oportunidad de hacer bien el trabajo (disponibilidad de recursos, la 
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presencia de políticas y prácticas conducentes al desempeño, el entorno físico y social). En otras 

palabras, el rendimiento depende de si el personal se percibe como capaz de hacer las cosas, si 

que están dispuestos a hacer las cosas y si tienen los medios para hacerlas. (122) 

  Una investigación desarrollada por el SAR Global Resource Center y CapacityPlus, 

expresa que los incentivos para ser beneficiosos e impactar en la calidad de los servicios deben 

ser variados en su modalidad pero sobre todo  los incentivos basados en el reconocimiento en el 

desempeño son una solución viable y potencialmente más poderosos.(61) 

 

A modo de conclusión se presentan los siguientes aspectos: 

• El sector público presenta más beneficios en el sistema laboral de los trabajadores de la 

salud que en el ámbito privado. 

• En relación con la jornada laboral el ámbito privado posee un régimen de horas 

superiores  a 13 de trabajo semanal, lo cual representa 52 horas más al mes, con la 

consecuente disminución de las vacaciones, ya que el sistema prevé solo 14 días 

corridos, en contraposición al público de 15 días hábiles. Resulta así menor cantidad de 

horas trabajadas por mayor salario en el sector público. 

• Existe mayor proporción de los profesionales de enfermería y medicina con respecto a 

los profesionales de psicología y trabajo social. Predominan las mujeres  2 a 1, con una 

población joven concentrada entre los 20 y 39 años, con una antigüedad en el trabajo de 

5 a 15 años  dentro de este ámbito de la salud. 

• La remuneración del equipo de salud en el ámbito provincial de manera global, se 

observa que su situación de revista es de planta permanente en mayor proporción, 

seguido por el personal contratado, luego los interinos y por último los ad-honoren. 

• La planta permanente en las instituciones públicas es mayor que en las privadas, 

mientras que en los contratados la situación se presenta de manera inversa, en cambio la 

proporción de planta permanente y de contratados se muestran similares en el interior y 

en capital. 
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• En enfermería no se encontraron diferencias significativas entre contratados y 

permanentes.  

• La composición los tres ítems de la remuneración más reconocidos por los trabajadores 

fueron: monto básico, antigüedad y título de grado. 

• El sector público tiene un salario mayor que el privado. 

• Los incentivos que recibe actualmente el equipo de salud, son la capacitación  y los 

premios. 

• Las enfermeras reconocen el incentivo de premios, y los médicos el incentivo de 

productividad. 

• En las instituciones privadas es más significativos los incentivos a la productividad y el 

reconocimiento económico y las posibilidades de recibir incentivos de capacitación en 

el ámbito privado es de 3,3 mayor que en el público, en cuanto al personal de 

enfermería. 

• La mayoría del equipo de salud opina positivamente sobre la influencia del incentivo 

económico en la mejora de la calidad del servicio y la mejor dedicación al trabajo, 

asimismo afirman que el sistema de incentivos vigente no favorece en materia de 

resultados a la prestación de salud, ni la productividad, ni el trabajo grupal, ni a la 

participación gremial y asociativa. 

• La evaluación de calidad de la atención que realizaron los usuarios señalaron al servicio 

de internado como el mejor calificado. 

• La disciplina de enfermería, en su evaluación de calidad de la atención realizada por los 

usuarios fue mayoritariamente como muy buena y buena y la demora de la atención en 

es menor de 5 minutos. 

• Existe asociación entre las variables regresoras (antigüedad, monto del salario, 

incentivo económico, institución privada y situación de revista) y la variable respuesta 

(calidad de los servicios). Tal que a mayor antigüedad y salario mejora la calidad de la 
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atención, mientras que al disminuir el incentivo económico, ser de naturaleza privada y 

de planta transitoria, afecta negativamente a la calidad de la prestación expresada en 

IACC, IACU y IARM. 

 

Comentarios Finales 

A la luz de la asociabilidad de las variables regresoras y la variable respuesta, 

encontrada en este estudio y frente a la complejidad de las instituciones de salud se abre 

la posibilidad de nuevas líneas de investigación:  

• Los procesos de cuidados y su relación con la  capacitación  permanente en 

los servicios  

• Los procesos de cuidados y la relación con el monto del salario, la 

organización de la jornada laboral y la autonomía en ejercicio de la 

profesión 

• La gestión de los procesos dentro de las organizaciones de salud y el trabajo 

interdisciplinario 

• Nivel de desempeño en el personal de enfermería y su relación con los 

costos variables en la prestación de la salud 
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Anexo  

Instrumento de recolección de datos 

 
 
Consentimiento Informado 

 
 

Yo_________________________________ con número de documento de identificación 
_______________________ declaro haber recibido la siguiente información: El Observatorio de Recursos 
Humanos, Nodo Sur, iniciativa promovida por la Organización Panamericana de la Salud-OPS, está desarrollando 
el proyecto “““SSSIIISSSTTTEEEMMMAAA   DDDEEE   RRREEEMMMUUUNNNEEERRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   EEE   IIINNNCCCEEENNNTTTIIIVVVOOOSSS   DDDEEE   LLLOOOSSS   PPPRRROOOFFFEEESSSIIIOOONNNAAALLLEEESSS   DDDEEE   LLLAAA   SSSAAALLLUUUDDD   
CCCOOOMMMOOO   IIINNNSSSTTTRRRUUUMMMEEENNNTTTOOOSSS   PPPAAARRRAAA   LLLAAA   MMMEEEJJJOOORRRAAA   DDDEEE   LLLAAA   CCCAAALLLIIIDDDAAADDD   DDDEEE   AAATTTEEENNNCCCIIIÓÓÓNNN...”””,,,    con apoyo técnico de la 
OPS.  
 
Con este proyecto se espera identificar y describir las formas de contratación, las modalidades de 
remuneración y los tipos de incentivos del personal de salud en instituciones prestadoras de servicios de 
salud de Córdoba y su influencia en la mejora de la calidad de atención, con el fin de obtener información 
actualizada y de calidad para la toma de decisiones en la gestión de los recursos humanos en salud 
 
Los investigadores me han garantizado que la información que yo suministre será utilizada exclusivamente para 
los propósitos de la investigación y que se guardará bajo estricta confidencialidad y anonimato. 
 
Por lo tanto, habiendo recibido y entendido la información anterior, acepto participar como informante-clave en 
esta investigación. 
 
Entiendo que soy libre de rehusar a participar en esta fase de la investigación ahora o abandonarlo en una fecha 
posterior, en el momento en que lo desee si en el transcurso de la misma lo encuentro conveniente, sin afectar mi 
buen nombre ni mi honra. Si tengo preguntas adicionales, puedo hacérselas a Patricia Gómez a los teléfonos (0351 
– 155942629) 
Yo he leído o me han leído la información arriba mencionada y he tenido la oportunidad de que mis preguntas 
sean contestadas a satisfacción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se firma a los ____ días del mes de_____________________________________ de 2009. 
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FICHA DE ENCUESTA 

DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS: 

Edad ……..  

Sexo 
Masculino  Nivel 

académico 

alcanzado 

Auxiliar  

Femenino  Técnico  

   Profesional  

   Licenciado  

 

Título que posee………………............................................................................ 

Institución donde trabaja:…………………………………………….................. 
 

Naturaleza Jurídica 

Pr

ovincial 

  

Nivel de Atención 

Prima

rio 

 

Pr

ivado 

  Secun

dario 

 

    Terci

ario 

 

 

Grado de Complejidad 
Monovalente  

Polivalente  
 

Situación de Revista: 

Planta permanente   Operativo  

Suplente   Conducción  

Interino     

Contratado   Facturación  

  Monotributista  

Ad – honorems     
 

Antigüedad en el cargo  Antigüedad en la Función 

< 1 año   < 1 año  
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1 – 4   1 – 4  

5 – 9   5 – 9  

10 – 14   10 – 14  

15 y +   15 y +  
 

Horas de Trabajo en la Institución …............... 

Ud trabaja habitualmente 

Un solo turno  

Doble Turno  

Rotativo  
 

¿Desarrolla Ud OTRA actividad fuera del 

establecimiento de salud? 

SI  

NO  

Si respondió positivamente, indique dónde más la desarrolla: 

¿Dónde más? 

Consultorio Privado  

Gabinete Privado  

Otra Institución de salud  

Otro trabajo  

 

Su  sueldo o ingreso se ajusta:    

Mensualmente     

Semestralmente     

Anualmente     

Otro Criterio    Cuál:--------------------------------- 

Nunca     

 

Especifique cuál el sueldo de bolsillo que percibe: ------------------------------------ 

El sueldo de bolsillo depende de algún criterio 

especificar 

SI  

NO  

 

Especifique cual: 

Antigüedad   

Productividad   
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Formación   

Otro  Cuál:------------------------------ 

 

Su  sueldo se compone de: 

Monto Básico  

Antigüedad  

Ticket  

Título de grado  

Titulo de postgardo  

Salario familiar  

Incentivos  

Bono por responsabilidad  

Bono  de guardia  

Bono por horas extras  

Bono por vacaciones  

Bono por zona desfavorable  

Trasporte  

 

Si recibe Ud algún tipo de incentivo, indique cual: 

Capacitación  

Reconocimiento económico  

Reconocimiento social y público  

Productividad  

Premios remunerados educativos  

Otros  

Ninguno  

 

¿Desde su perspectiva cree que los sistemas de 

remuneración e incentivos influyen en la prestación del 

servicio? 

SI  

NO  

Cuál:---------------------------------- 
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¿Cómo Influyen? 

Aumento de la productividad  

Mejora de la calidad de atención  

Mayor dedicación laboral  

No influye  

 Otra forma  

 

¿Cuáles? --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

¿A su juicio cuales cree Ud. que son las formas de incentivo que mejoran la 

productividad o prestación? 

 

Capacitación  

Reconocimiento económico  

Reconocimiento social y público  

Productividad  

Premios remunerados educativos  

 

¿A su juicio el sistema de remuneración vigente en la 

institución favorece la productividad o prestación? 

SI  

NO  

 

¿Desde su perspectiva cree que el sistema de remuneración e incentivo 

vigente en la institución favorece la modalidad de trabajo del equipo de salud? 

SI 

 

NO 

 

 

Si respondió sí, indique porque: 

 

Mayor productividad  

Mayor competencia  

Mejora la atención  
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Mayor disponibilidad  

 

 

¿Considera que en el sistema de remuneración e 

incentivos debe participar la entidad gremial o colegio? 

SI  

NO  

 

Si respondió Si, indique porque: 

Posibilidad de éxito  

Acción corporativa  

Imagen de unidad  

Mejoras laborales  

Mejoras en el ámbito de trabajo  
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Instrumento de recolección de datos 

 

GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS 

SOBRE LOS SERVICIOS BRINDADOS POR EL HOSPITAL 
Edad:--------------- Sexo:     F            M     

 
Mes de atención: …….   Dìa………..    Turno:  Mañana         Tarde           Noche  
 
Servicio Requerido:                 

a) Consultorios externos      Guardia                              Internado                            
A su juicio la atención recibida fue correcta     Si         No   
 
¿Si demandó atención en consultorios, fue inmediata?   Si       No   
 
Si respondió por No: Indique el tiempo de demora: 

A) Horas ¿Cuántas?.......Días      ¿Cuántos?........ 
 
¿Si demandó atención en emergencia o guardia, tuvo demora?   Si     No  
Estimativamente el tiempo de demora fue:…………. 
 
La internación fue inmediata?     Si       No   
Si respondió por NO, indique  la demora en días………………………………..………. 
 
¿Si tiene que calificar la atención recibida en consultorios externos, a su juicio cuál sería? 
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
 
¿Si tiene que calificar la atención recibida en guardia, a su juicio cuál sería? 
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
 
¿Si tiene que calificar la atención recibida durante su internación, a su juicio cuál sería? 
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
 
Durante su permanencia en el hospital requirió atención del servicio de enfermería? 
Si         No   
 
En caso de haberla necesitado, la prestación se realizó en: 
< 5 minutos   30 minutos     1 hora             2 horas           + de 2 horas    
 
¿Si le prescribieron medicación, le fue suministrada en el horario correspondiente: 
Si         No   
 
¿Si tiene que calificar la atención recibida por el servicio de enfermería, a su juicio cuál sería?  
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
 
¿Si tiene que calificar la atención brindada por el servicio de alimentación, a su juicio cuál sería? 
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
 
¿Si estuvo internado, cómo califica el confort y las condiciones edilicias del establecimiento? 
Muy buena       Buena       Regular      Mala   
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